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MARTES 2 1  DÉ DICIEMBRE
1852.

SE  SV S C R IU E
*n Madrid **n lus ori(’inas' dj- Kr, !1iario E spañol, 

callií dií Capelliiim.s núrn. 10.EN LAS LiRDERIAS
de M onier, Carrera de Sau Gerónimo; Cuesta, 
;alltí Mayor; Villa, pl&zm la de Sunto Domingo; y 

Oliveras, caite da la Concepción Gerónima. 
nám . i3.l'REUO DE SliSCIUClU\.

Un mes.........................................  12 rs.
T res meses.................................. 38

E S P A D O
POLÍTICO 1 UTERARIO.

MARTES 21  DE DICIEMBRE
1852.

S E  S V S C R I B E
en provincias en los principales librerías v rr’- 
minislfiicíooe.s de correos, y por medio -i'e 'i 

branza, franca de porte, á la órden del admi-, 
nislnidor de El Diario E spañol.EN PARIS:

I Librería Española, rué de Provence, m;ni. l'<5'̂  EN LA HABANA:
\  . '  i ' \  Chariain y Fernandez, calle del Obispo.l |  W V ';  PRECIO DE SLSCRICI01.

U  ' ; ij P*‘ovmciAS.. Tres meses. . . . f^Ors.
^  o y  EsTRANGERO.lP.«^íí«®.............. ^

B  Lltrahar. . .  Un m es...................  30
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Antes de entibar en el exámen de los proyectos de 
reforma, acerca de los cuales ha permitido la pú­
blica discusión la circular inserta en la Gaceta del 
sábado, juzgamos conveniente lijar el punto de vista 
desde el cual habremos de considerar aquel men­
guado producto.de las elucubraciones políticas de 
los hombres cuya única y esclusiva mira era  per­
petuar su poder, colocando entre su propia posición 
y las m iradas del público el velo impenetrable del 
misterio y del silencio. Procediendo de este mo­
do, conseguiremos establecer desde luego ia razón 
primordial y absoluta á la cual se someterán todos 
los razonamientos que en artículos posteriores ha­
bremos de consagrar al exámen raiiiucioso de las 
diferentes cuestiones resueltas en los proyectos de 
reformas, y  al mismo tiempo quedará bien defmiila, 
con la  claridad á que nos obligan nuestros antece­
dentes, y  con toda la franqueza propia de nuestro 
carácter, nuestra actitud relativamente á  la tenden­
cia, de ninguna m anera como se pretende por 
algunos, condenada y olvidada ya, sino por el con­
trario, viva y persistente todavía, de la cual los 
proyectos en cuestión son la manifestación mas 
elocuente.

Dos razones generales se han alegado hasta aho­
ra , después de publicados los proyectos, para de­
fender la  necesidad de la reforma proyectada. De 
la una ha sido autor el gabinete actual por órgano 
del ministro de la Gobernación, que en la circular- 
program a publicada el sábado, dice las palabras si­
guientes;

«Creen los ministros de S. M. que no puede poner­
se en duda ia conveniencia, la oportunidad, y  hasta 
la necesidad de revisar y  reformar en algunos puntos 
las leyes políticas del Estado. La csperiencia luuíinosa 
deque están dando solemne testimonio los ministerios 
diversos que han gobernado el pais ios últimos siete 
anos, ministerios de que han formado parte personas 
de opiniones y matiées políticos diferentes, aunque 
animadas todas del deseo vivísimo de servir con le d- 

í^cina'y á su patria, y dotadas muchas de 
cualidades eminentes; las repelidas ocasiones en (lue 
estos distintos ministeriós, no obstante su conocido y 
sincero empeño por conservar ilesas las leyes, cuya 
guarda y observancia ios habiatisido encomendadas 
se desviaron del testo literal de ellas, obligados y 
forzados por ladey mas imperiosa d é la  salud públi­
ca, son a la vez pruebas y causas dé la necesidad 
imp riosa de modificar y acomodar á la situación y 
circunstancias del pais algunos puntos de las leves 
fundamentales.»»

Da otra razón que se ha alegado para sostener la ■ 
necesidad de la reforma, naee de la situación mis­
ma que se crea, cuando necesaria ó inneesariamente 
se plantea una cuestión de esta naturaleza. En sen­
tir de los que ia a legan , es absolutamente im­
posible que una vez planteadas semejantes cues­
tiones, dejen de resolverse en el sentido.en que 
vienen propuestas, siquiera haya alguna diferencia 
en cuanto á los grados á que sea conveniente ha­
cer subir el termómetro reformista.

Una observación sola basta para hacer que se re­
chace de la m anera mas absoluta la razón,que en 
abono de sus opiuiones alega el gobierno. En efecto, 
lo q u e  probarían en todo caso las palabras, de la 
circular que arriba dejamos trascritas, no seria 
ciertamente la necesidad de reformar las leyes, si­
no la  de reform ar los hombres encargados de eje­
cutarlas. Hacer justiciable al derecho para sal­
var la responsabilidad de los que lo violan, es un 
principio tan absurdo que no se concibe cómo ha po­
dido ser invocado á nombre de un gobierno com­
puesto de personas sensatas é ilustradas. Hasta tal 
punto seria ia adopción de semejante absurdo la 
subversión completado todas las nociones de lo jus­
to y  de lo conveniente, que sin género alguno de 
violencia en el razonamiento, y sin que valga ale­
gar distinciones malamente aplicables al caso , se 
podría muy bien pretender que la misma doctrina 
era  estensiva á las leyes sobre el ro b o , porque 
hasta ahora habían sido ineficaces para cortar de 
laiz este gravísimo mal social. Ln doctrina susten-

FOLLETM.
EL R IJ O  D EL T IC IA M O .

POR A. DE fflUSSET (t).

V.

(Continuación.)

Pippo hjibia tenido siempre un afecto y una admira­
ción por su padre sin limites, y siempre hablaba do él 
con respeto. Este recuerdo hizo mucha impresión so­
bre él. Se levantó y abrió un armario.

—Hé aquí el pincel de que habíais, dijo á Beatriz, 
ensenándoselo; mi pobre padre lo había conservado 
como una reliquia desde que lo tocó con su mano el 
dueño de la mitad del mundo.

—¿Presenciásteis vos esa escena? dijo Beatriz; ¿po- 
dr.íais referírmela?

—Yo era muy joven, repuso Pippo; pero rae acuer­
do perfecíamente de ella. Pasó en Bolonia. Había te­
nido iugar'üna escena entre el papa y el emperador; 
se trataba del ducado de Florencia, ó por mejor decir, 
de la suerte de Italia. Se había visto á Paulo III y á 
Carlos V hablar juntos sobre un terrado, y  durante su 
conversación la ciudad entera callaba. Al cabo de una 
hora lodo estaba decidido; un gran ruido de hombres 
•• de caballos había seguido al silencio. Se ignoraba 
• ■ ■
( i )  V éase n o e s tro  n ú m e ro  d e  a n te s  d e  a y e r .

lada por el gobierno, ó no prueba nada, ó si prue­
ba efectivamente algo, es que es necesario, urgen­
tísimo , empezar desde luege á hacer efectiva la 
responsabilidad de los que, habiendo recibido bajo 
juram ento de respetarlo , el di^pósito sagrado de his 
instituciones, han violado su jiiraniento , derogan-^ 
do un dia y otro las prescripciones que debieron 
acatar.

Deducir de hechos asentados, á nuestro modo de 
ver con sobrada generalidad, porque la historia de 
los siete últimos años ofrece ejemplos repetidos de 
respeto, no soló á las prescripciones constituciona­
les, sino á las prácticas recibidas como consecuen­
cia del régimen parlam entario, la necesidad de re~  
formar las leyes fundamentales eu sentido restricti­
vo. es ofrecer un estímulo á  la propensión al abuso, 
natural en los hombres á  quienes el mérito, la for­
tuna ú otra causa cualquiera elevan á. las alturas 
del poder; y  ni ia índole de las instituciones vigen­
tes todavía, espresion harto débil quizasen esta 
parte, de la tendencia de una sociedad con sobrada 
razón desconfiada, ni esa lendeacia misma, que es 
lo que importa en último resultado, pueden eu nin­
gún caso justificarla  couslituciou de un poder í it o s -  

poosable de hecho y arm ado de todas las preroga­
tivas que al priucipio de la arbitrariedad, adoptado 
como base de las nuevas iosUluciones, puede ase­
gurar uua impuQidad asegurada por la ley.

Porque en efecto, la doclriua del gobierno, ¿qué 
otra cosa es que la  consagraciou dei principio de la 
arbitrariedad? Si las nuevas inslilucioues estuviesen 
destinadas á  sufrir la misma suerte, que según el 
órgano del ministerio ha cabido á las msliluciones 
actuales, ¿no se podría dentro de algún tiempo ale­
gar razones idénticas á las que ahora se alegan, 
para absolver á los ministros en cuyas manos h u ­
biesen caído aquellas en desuso, proponiendo á la 
vez nuevas reformas aconsejadas p o r  la esperiencia't 

Acerca de la segunda razón con (jue se aboga, sj 
no en favor de la reforma, en favor de ia  necesidad 
de que la cuestión se resuelva mas ó menos en 
el sentido en que viene planteada, por el hecho de 
que ha sido plauteada, creemos que la historia del 
uegociü dá de sí motivos suficientes para  rechazar­
la. ¿ lia n  meditado b ien , los que asi pieusau, 
sobre lo que aquí ha su ce lid o ?  iNo espondre- 
mos nosotros, purque seria invadir un terreno, 
aunque harto conocido, cerrado á las escursio- 
nesde la prensa, los antecedentes que invalidan esa 
azoü, cuya fuerza eu cualquiera otras circunstan­

cias seríamos ios primeros á reconocer; baste so­
bre este punto decir, que nacida la cuestión aquí 
por motivos estraüos á  nuestras propias cuestiones, 
por razones de todo punto exóticas en nuestro ])ais^ 
lo que el buen sentido aconsejaría, si poi- otra parte 
no lo aconsejase también la previsión, seria que se 
abandonase un proyecto, en mal hora concebido, 
por un servil y bochornoso espíritu de complacen­
cia, indigno de nuestro carácter.

Pero prescindiendo deestasconsideraciones. gBas- 
la la voluntad del prim er advenedizo elevado por 
el capricho de la fortuna, basta el temor á  una pu­
blicidad acusadora p ara  levantar al rango de una 
razón de alta política, digna de tenerse en cuenta, 
un hecho de tan bastardo origen? Por nuestra parte 
no lo creem os, y  desde luego estamos seguros de 
que cuantos hayan meditado un tanto sobre la si­
tuación presente de nuestro pais, eneonírarian mas 
cuerdo, mas acomodado á lo que exigen todas las 
consideraciones que deben tenerse en cuenta, las 
que se refieren á  la existencia y á la consolidación 
del poder, como las que son relativas á los derechos 
públicos conquistados á fuerza de sacrificios, que se 
corriese el velo del olvido sobre esos proyectos m al­
hadados, cuya sola aparición ha producido grande 
efervescencia, y cuya discusión y planteamiento, si 
á tanto se llega, sería tal vez causa de sérios con­

tó qué iba á suceder, y todo ei mundo se agitaba por 
saberlo; pero se había ordenado el mas profundo mis­
terio; los habitantes miraban pasar con curiosidad y 
terror á  los oficiales de las dos córtes; se hablaba de 
un desmembramiento de Italia, de destierros y  prin­
cipados nuevos. Mi padre trab^aba en un gran cuadro, 
y estaba en lo último de la ésCala que le servía para 
pintar, cuando varios alabarderos con sus picas en la 
mano abrieron la puerta y se formaron junto á la pa- 
red.Un paje entródespues ydijoea alta voz: «|César!>. 
Algunos miiuLos después se presentó el emperador 
con su habitual sonrisa. Mi padre, sorprendido y eu- 
taiilado con esta inesperada viaila, bajaba tan de prisa 
pomo podía la escalera; era ya viejo; apoyándose en 
uno, do sus pasos, di ĵó caer el pincel. Todo el mundo 
permaneció inmóvil, pues la presencia del emperador 
nos había trasfonnado en estátuas. Mi padre estaba 
confuso con su lentitud y su torpeza; pero temía ai 
mismo tiempo caerse si se apresuraba; Carlos V dió
algunos pasos hácia adelante, se agachó lentamente
y  recogió el pincel. «El Ticiano, dijo con voz clara é 
imperiosa, el Ticiano bien merece ser servido por 
Cesar.» Y con una majestad verdaderam ente sin igual 
entrego el pincei á mi padre, que puso una rodilla en 
tierra para recibirlo.

Después de esta narración, que Pippo no íiabia po- 
1 o acer sin emociun, Beatriz permaneció silenciosa 

por a o un tiempo; bajaba la cabeza y parecía de tai 
manera distraída, que él le preguntó en qué pen 
saba. . ■

—Pienso en una cosa, le contestó; fárp .s V ha

flictos. ¿Pueden pesar nunca mas en la balanza de 
la Justicia y de la conveniencia caprichos ó insensa­
tos ó culpables, que la tranquilidad del pais, que el 
respeto de derechos que posee a ju s to  título?

No hay para nosotros otra ojjinio’i aceptable. To­
do lo que no sea m antener de buena fé las institu - 
C lo n e s  actuales, todo lo que no sea practicarlas 
con sinceridad, hacer que sean una verdad, es 
provocar cuestiones preñadas de graves eventua­
lidades; es alterar innecesaria y criminalmente la 
paz profunda que reina en el pais, y e s  sobre 
todo legar á lo venidero antecetlentes destinados 
á perpetuar la existencia de males que no es 
ese el camino de com batir. En suma, la cues­
tión tal como se ha plantéalo , teniendo en cuen­
ta todas las circunstancias que no se pueden ü[ 
se deben olvidar, no admite alteruativa para nos­
otros. Nuestra bandera es la Conslilucion de 45 . 
Cuando se resuelva el combate que ahora se ha 
empeñado contra ella, y del cual abrigamos la es­
peranza de verla salir triunfante, entonces, y solo 
entonces, admitiremos la oportunidad de discutir 
cierto orden de reformas, que antes que los proyec­
tistas del anterior gabinete, iniciaron aqui nues­
tras propias necesidades; la dé algunas leyes o r­
gánicas.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
el importante documento que, lomado de la Gaceta 
de antes de ayer, insertamos á continuación, y di­
rigido al miíiislerio de Fomento por el Sr. Seijas 
Lozano, en vindicación de los graves cargos que 
implícitamente resultaban contra S. S ., de las es­
pecies vertidas en ia esposicion del Sr. Salamanca, 
que apareció en la Gaceta del 14 de este m es, so­
bre la línea del ferro-carril del Norte.

Según demuestra el Sr. Seijas Lozano, los aser­
tos del concesionario de ia linea indicada, son com- 
plelumeiile inexactos y destituidos de fundamento 
por lo que hace al convenio celéorado en 1850 en­
tre el Sr. Seijas, como ministro de Instrucción y 
Obras públicas, y el Sr. Ibri, a nombre de uua com­
pañía para  ia construcción del ferro-carril de Ma­
drid á Cartagena.

Querer com parar después de ias term inantes es- 
plicaciones dadas por el Sr. Seijas Loz mo, las dife­
rentes concesiones obtenidas por el Sr. Salamanca 
con el asunto á que aludia en su esposicion, y que 
ha motivado la del antiguo ministro del ramo, es 
llevar el sistema de la exageración hasta un pun­
to inconcebible, y pecar de ligereza en m ateria
grave.

Nosotros creemos que el Sr. Salamanca debía 
darse por satisfecho con disfrutar las ventajas y 
privilegios que en materia de ferro-carriles ha lo­
grado arrancar de un gobierno q u e , lo mismo en 
este punto que en lodos los demas, de todo se cuidó 
menos ([ue de promover los intereses públicos, y 
abstenerse de entrar en paralelos, cuyo resul­
tado por necesidad ha de serle sumamente des­
favorable. El Sr. Salamanca está persuadido de 
buena fé que su intervención eu el asunto de lerro- 
carnies ha sido de grande utilidad para  ei j:.sta- 
do; pero esto no impide que ei mayor número de 
las personas desapasionadas, con solo recordar la 
venta del ferro-carril de Araujuez, la concesión dei 
de Almansa y aun la deí Norte, atribuyan á  sus 
gestiones el malhadado gira que desde un priucipio 
ha llevado entre nosotros la importantísima cuestión 
de ios caminos de hierro.

Y  ya  que de ferro-carriles hablam os, considera­
mos llegada la oportunidad ,de abordar franca­
m ente , y sin ningún género de rodeos, la cuestión 
de la anulación ó subsistencia de las concesiones 
otorgadas. El ministerio caído , en este punto, co­
mo en otros m uchos, se ha escedido de una mane­
ra  escandalosa de sus lím ites, ha usurpado facul-

iimerto y su lujo es rey de España. ¿Qué se diría de 
Felipe II si en lugar de llevar la espala  de su padre la 
dejase enmohecerse en un armario?

Pippo so sonrió, y  aunque había comprendido el 
pensaiiiionto de Beatriz, le preguntó qué queria decir 
con aquello.

—Quiero decir, repuso la jóven, que tú también eres 
el heredero de un rey, pues el Bordonu, el Morete, el 
Romanillo son buenos pintores; elTinloreto y ei Geor­
giano eran artistas; pero el Ticiano era un rey; ¿y 
ahora quién lleva su cetro?

—Mi hermano Horacio, contestó Pippo, hubiera 
sido un gran pintor si hubiera vivido.

—Sin duda, replicó Beatriz; y hé aqui lo que se 
dirá do los hijos del Ticiano: El uno hubiera sido gran­
de si hubiera vivido, y el otro si hubiera querido.

—¿Crees tú eso? dijo Pippo riéndose; pues bien, 
se ■añadirá: Pero ie gusta mas ir en góndola con Boa 
triz Donato.

Como esta era una contestación distinta de la que 
Beatriz había esperado, se quedó algo desconcertada. 
No perdió sin embargo el ánimo, pero tomó un tono 
mas sério.

—Escúchame, dijo, y no te burles. El único cuadro 
que has hecho ha causado la admiración de indos 
No ha habido nadie que no haya deplorado su pérdi 
da; pero la vida que llevas es algo peor que el incen­
dio del palacio Dollin, porque te consume á ti mismo. 
Nó piensas sino en divertirte, y  no reflexionas que lo 
que es parados otros un pasatiempo, es para tí un 
deshonor, El hijo de un tnirlnro enriquecido pii«"de

tades que de ningún modo le corresponden, y  ade­
mas de haberse hecho reo de un delito, cuya res­
ponsabilidad le será exigida en su d ia , sus actos 
deben ser considerados como de ningún valor y efec­
to. Mientras no tengan lugar ruidosos escarmientos, 
y logre hacerse comprender á los hombres de ne­
gocios que no es el Estado quien debe responder de 
los perjucios que sufran sus intereses por la defrau­
dación de ilegítimas esperanzas, en vano se invo­
carán los fueros de la legalidad y de la justicia.

Concluiremos reproduciendo el párrafo con que 
terminamos el artículo que dedicamos á la compra 
del ferro-c irríl de Araujuez.

«Por lü deaias, decía nos; al lado de las importan­
tes cuc-'tionos do iiUeré.s material que suscita el d e ­
creto de que nos venimos ocupando, hay otra cues­
tión de mucha m «s gravedad y trascendencia toda­
vía, la cuestión de legalidad. Si nos consideráramos 
con la libertad necesaria para emitir con toda fran^ 
queza las opiniones que sobre el particular profesa­
mos^ demostrai'íamos hasta ijué punto el sistema que 
se sigue dejará tristes y funestas huellas de su si­
niestra aparición eu nuestro horizonte político. Pero 
si diremos una cosa, y es que en nuestro concepto no 
hay precepto alguno divino ni humano que obligue á 
respetar, por grandes, arraigados y envejecidos que 
sean, losjntereses que no reconocen como fundamen­
to de existencia el pedestal moralinenteindestruciiblc 
de la ley. Rechaza nos, con toda la energía de que 
somos capaces, esa política fatalista y atea, llamada 
de los hechos consumados. Para nosotros, el dommio 
do la moral nunca prescribe, y si su imperio ha de 
rehabilitarse, si la nocion entre lo justo y lo injust') no 
ha de llegar á borrarse completamente del espíritu 
humano, es necesario que la opinión se fortifique en 
el sentido de la mas rígida observancia de tas buenas 
doctrinas. U io de los deberes mas sagrados de los 
hombres do Estado y de los partidos políticos, es el 
de luchar sin descanso contra esa relajación de los 
vínculos morales, que es el signo del estado de putre­
facción en que ha entrado, por decirlo asi, el cadáver 
vivo de la sociedad tnoJerna. La idea inor.al es abso­
luta, y como tal, indepcndieulo de las condiciones del 
tiempo y del espacio. El an itema contra ei hecho que 
la contradig.T, durará tanto como la ley que la fulmi­
na. Será eterno.»

Hé aqui el dociiinento á que nos referimos; 
«Excnio. Sr.: Con la mayor sorpresa he Icido en la 

Gaceta de Madrid de 14 del corriente la esposicivm 
que el Exemo. Sr. D. José de Salamanca elevó iil go­
bierno de S. VI. en 22 de noviembre, y  ha servido de 
base al real decreto de 27 del mis uo. En ella ha in- 
liurrido dicho señor en errores manifiestos, sentando 
hechos que, á ser ciertos, do nosu*ariaíi que en la 
gestión de los negocios, mientras iá RfináfQ. D. U.) 
me honró con su conlianza, fallé á ella y  á los prime 
ros deberes de un ministro d é la  corona. Laim por- 
Ijancia que tiene un doeumonlo que ei gobierno publi­
ca aceptándolo, me pone en la dura necesidad do di- 
ligirm eá V. E. para su rectificación y la publicación 
del correctivo, ya que oslando cerrado hoy éf parla­
mento no puedo en él hacer la maitifeslucion (juc ia 
defensa úe mi honra exige , y el decoro dei puesto 
que ocupé, y aliora desempeña V. E.,dignamente.

Dice el Sr. Salamanca, para probar lo beneficiosas 
que han sido sus proposiciones sobre ferro-carrifes, 
«que el de^Madrid á Cartagena se concedió en 1850 á 
un agtmto estranjero, reconociéndole un interés do 6 
por lUÜ al capital de 500,OüO francos por kilómetro,
Q lo que es lo mismo, á razón de 11 millones por Te­
gua española; y ei ferro'carril no se llevó a efecto, 
quedando desierta y abandonada tan ventajosa con­
cesión.»

El Sr. Salamanca está completamente equivocado, 
y lo estraño tanto mas, cuanto que pocas personas 
tendrán mas conocimiento de ese espediente que di­
cho señor. Voy á referir lo.s hechos como pasaron, y 
los términos de la concesión, srlal puede llamarse un 
convenio interino.

Autorizado el gobierno por la (ey de 20 de febrero 
de 1850 para hacer úamiilioar concesiones provisiO‘  
nales luiicamenle de Icrro-carriics, y garantizar á las 
empresas elm lerés mÜiifiio del 6 por 100, mas 1 por 
lOO de '.-m’irlizac Ou Je  los cupitaies invertidos y que 
se iiivirtioren, se presentó una pr.ipósieiOn por mon-' 
sieur Ibri á nombre de una compañía que fbrmaria 
pura la cpu&tcuccioa del ferro caiTil.de Madrid á Car- 
lugena. Mediaron conferencias y discusione.-i sobre el 
pariicular, celebráridose al fin un convenio, cuyas 
prinelpaies bases fueron ias siguientes:

1. ® Que el camino se había de construir por cuen­
ta de la compañia, pero con una intervención econó­
mica y otra facultativa.del gobierno, costeadas por la 
empresa.

2. « Que el gobierno la garantizaba el interés mí­
nimo del 6 por lOÜ, rebatiéndose los próduclos del 
misino camino.

leju g a r á  los dados, pero no el Ticianelo. ¿u e  q u é ,, 
sirve que sepas tanto como los mas,antiguos pintores, 
y que tengas la juventud que los falta? No tienes mas 
que querer para brillar, y no quieres. Tus amigos le 
engañan, pero yo cumplo cou u iU eber diciéndote que 
ultrajas la memoria de tu padre; y ¿quién le lo diría 
si no fuera yo? En tanto que. seas rico encontrarás 
gentes que te ayuden á arruinarte;, en tanto que seas 
hermoso te amarán las mujeres; pero ¿qué sucederá 
si mientras que eres jóven no se te dice la verdad? 
Yo soy vuestra querida, mi adorado dueño, pero quie. 
ro también ser vuestra amada. ¡Ojalá Imbiéseis nacido 
pobre! Si me ainais es necesario que trabajéis. He 
eiiGontado en un barrio apartado de la ciudad una 
casita retirada que no tiene mas que un piso. La man­
daremos amueblar, si queréis, á nuestro gusto, y  man­
daremos hacer dos llaves; una será para vos, y yo 
guardaré ia otra. Allí no tcndrotiios miedo do que 
nos incomode nadie, y  estaremos oii libertad, fiareis 
queos.llcven allí un caballete; si mo prometéis ir alli 
á trabajar solamente dos horas diarias, me iré á ve­
ros todos los dias. ¿Tendréis paciencia para esto? Si 
aceptáis, dentro de un año probablemente no me 
amareis ya; poro habréis adquirido el hábito del tra - 
bajo, y habrá .un gran nombre mas en Italia. Si 
rehusáis, yo no puedo dejar de amaros, pero eso 
será decirme que no me amais.

Mientras Beatriz hablaba, estaba toda convulsa. 
Temía ofender á su amante, y  sin embargo, se había 
impuesto la obligación de espresarse sin reserva; 
este temor y el jo-mn de agradar la ¡mc'aii brillar.

a

3. * Que si los productos no cubrían los gastos, la 
empresa no podría reclamar por este concepto; y  si 
escedian del 8 por 100, seria para el Estado la mitad 
del esceso.

4. * Que el gobierno no le abonaba cosa alguna 
por amortización; pero la compiñía aplicaría á d ía  el 
i  por i 00 de utilidades, con mas el esceso dei 8 por 
100 que le correspondía cuando pasase el producto do 
este tipo.

5 . * Que el capital de la compañía se habia do • 
calcular á razón de 2_ millones por kilómetro fU  mi-' 
llenes por legua española), ai>licándosc el sobrante, 
después de construido este camino, á otras líneas quo 
el gobierno designase, si le convenía.

Y 6.* Que dicho convenio habia de someterse á la 
aprobación de las Cortes por medio de un proyecto 
de ley.

Se ve, pues,, quo no hubo concesión que pueda lla­
marse tal; porque aunque el ministro estaba autoriza­
do para hacerla provisionalmente, con tal que queda­
sen sujetas á las disposiciones de la ley que habia do 
dictarse, yo, consecuente con mi opinión manifestada 
en el seno de ia comisión, de que unas concesiones que 
afectaban tan profundamente los intereses y  la riquo- 
'•a pública, requerían leyes especiales para cada una, 

fin de evitar el abuso que pudiera hacerse recar- 
anJo ineonsideramente el Tesoro, dejé ei convenio 

pendiente de ia aprobación de ias Córtes. Véso tam­
bién que no reconocí el 6 por 400 de interés á capi- 

determinado, sino que garanticé el 6 por 
100, del que habia que aplicar 1 á la amortización, 
rebatiéndose antes los productos del mismo camino, 
estableciéndose una intervención. Y por último, se ve 
que la cantidad de I t  millones, fijada á cada legua, 
üo fue por capital á que se diera interés, pues solo lo 
devengaba el invertido, sino para que la compañia tu- 
vi se aquella suma á disposición del gobierno para 
nivertu’ lo que sobrase en otros caminos á voluntad 
Jel mismo gobierno.

No es mi ánimo el do entrar a hacer comparacio­
nes entre este convenio y otras concesiones; no ataco 
iii censuro los actos de ningún gobierno; pero roela- 
mo, y á ello tengo derecho, que cuando so presen- 
an al publico los míos, se haga con exactitud, y tales 

como tucron, para qiio el pais juzgue con conoci­
miento, y  aprenda solo la verdad que le debemos 
todos ios que hemos gestionado la cosa pública.

Si al gobierno pareciese publicar aquel convenio 
integro, tengo la persuasión de que en ello nadie g a ­
naría mas que yo; fiero por lo menos si V. E., exa­
minando el espediente, onconlra»e exacta esta comu­
nicación, le esliuiaria acordase que se publicara en 
a Gaceto, por exigirlo asi la justicia, y la honra del 
¡ue en este acto, como en ninguno, no abusó de la 

real confianza que S. M. led 'spehsara.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 6 de 

hciembre de 1852.—Exemo. señor.—Manuel de 
Seijas Lozano.—Exorno, señor ministro de Fomento.»

El debate promovido en la cám ara de los comu­
nes sobre el aumento de la contribución de ias 
casas, propuesto por Mr. Disraeli, no produjo 
ampoco ningún resultado en la sesión del 14. Este 

debate, que ocupó toda la sesión de aquel d ia , ha 
puesto en evidencia la coalición de ios whigs, 
free traders y peeíistas contra al ministerio tory. 
Si el ministerio Derby sale vencedor de esta lucha, 
dará una gran prueba de fuerza. Sin em bargo , los 
periódicos que lo sostienen con mas c a lo r , parece 
que dudan de su triunfo definitivo. Lord Palmers- 
lon no ha tomado todavía parte en el debate ; no 
habia podido presentarse en la cám ara á  causa de 
uua indisposición.

En la sesión del 15 la cám ara se aplazó después 
de haber votado la tercera lectura del bilí de com­
pensación de ios poseedores de Irlanda.

Las ultimas correspondencias recibidas de Puerto 
Luis, que son del 6 de octubre, anuncian como 
probable la conclusión próxima de los asuntos de 
Madagascar, y  la apertura de los puertos de esta 
grande é importante isla al comercio. El joven priu- 
cipe reinante envió á la costa tres mensajeros para 
que tuviesen en Tam aíava una conferencia con el 
doctor Johns, misionero inglés, la cual no tuvo lugar 
por haber llevado esteBiblias al sitio de la entrevista. 
Sinómbargo, según asegura el Standard, es positivo 
que el príncipe reinante quiere tra tar cou los ingle­
ses, y  restablecer las cosas bajo el pie en que es­
taban eu vida de su padre Uadaraa. Los ingleses, 
añade el mismo periódico, harían bien en m ostrar 
buena voluntad al príncipe, pues seria desagrada­
ble que los franceses saludasen primero ia bandera 
del joven príncipe.

Y'a no se parecía á Vénus, sino á una musa. Pippo 
no le contestó seguidamente; la encontraba tan 
bella asi, que la dejó algún tiempo en la inquie­
tud. A decir verdad, habia escuchado menos las 
reconvenciones que el acento que las pronunciaba; 
pero aquella voz penetrante lo habia encantado. Bea­
triz habia hablado con toda su alma, en el mas puro 
toscano, con la dulzura veneciana. Cuando una tierna 
canción sale de una boca bella, no paramos mucho la 
atención en las palabras, y  aun algunas veces es mas 
agradable no oírlas distintam ente, y  dejarnos en­
cantar por la tiuisica sola. Esto fué con corla diferen­
cia lo que sucedió á  Pippo. Sin pensar en lo ípje se le 
exigía, se acercó á  B eatriz , le dió un beso en la 
frente , y  le dijo :

—Todo lo que q u ie ra s , eres tan bella como ua 
ángel.

Convinieron en quo desde el dia siguiente Pippo 
Irabajaria con asiduidad. Beatriz quiso que so com­
prometiese por escrito. Sacó su cartera , y  trazando 
unas líneas con una altivez amorosa :

—Sabes, dijo , que nosotros los Loredanos somos 
muy exactos en nuestras cuentas. Te inscribo como 
mi deudor de dos horas de trabajo cada dia por es- 
¡lueio de un añ o ; firma y  págame exactamente, para 
que sepa que me amas.

Pippo firmó al momento.—Pero debe tenerse en­
tendido , dijo , que empezaré por hacer tu retrato.

Luego veremos cómo cumplió el pintor su compro^ 
miso.

(Se m th iuará^j

Ayuntamiento de Madrid



F! Español, martes 21 d e  P .̂<(»!nUpe de 1852.
lii al po(l 1' ilul miiiisleno Uopcnli,

se anunció i|n! ¡larn el ilia de ayer, aniversario del 
niíalicio le la  princesa de Asturias, la Gaceta pu- 
blicai ia algunas gracias para celebrar este aconte­
cimiento. listas noticias se han confirmado en par­
te , pues el diario oficial inserta dos decretos, (jue 
publicamos en su lugar correspondiente, ascenciemio 
á  tenientes generales á los mariscales de campo 
D. F rancisco Manuel de Vil lena y á D. Juan Za- 
bala . También dice la Gaceta que S . M. se ha dig­
nado indultar de las penas á que se han hecho me­
recedores á los individuos comprendidos en la cau­
sa formada á consecuencia del conato de sedición 
ocurrido en las inmediaciones del pueblo de Mara, 
partido de D aroca , haciendo también eslensiva esta 
gracia á los que ya fueron sentenciados en el pri­
m er procedimiento.

En la parte oficial publicamos hoy los siguientes 
decretos:

Admitiendo la renuncia de D. Pedro Chacón de 
la  capitanía general de Burgos.

Nombrando al mariscal de campo D. llamón de 
Barrenechea para aquel destino.

Nombrando inspector general de carabineros á 
D. Anselmo Blaser, capitán general de Navarra.

Nombrando capitán general de Navarra á don 
Eusebio Calonge, que desempeñaba igual destino 
en las islas Canarias.

Nombrando capitán general de Canarias á  D.José 
María Laviña, comandante general del campo de 
G ibraltar; y nombrando para este último destino al 
mariscal de campo D, Cristóbal Linares de Bu­
trón.

El Sr. D. Francisco Cárdenas ha sido nombrado 
director de ramos especiales del ministerio de la 
Gobernación.

El Sr. Martínez Almagro continúa por ahora des­
empeñando en comisión la subsecretaría de dicho 
ministerio con plaza en el Consejo Real.

El sábado por la noche se ha firmado el decreto 
para  la  canalización del Ebro, ó sea la aprobación 
de los estatuios aprobados por el Consejo Real. An­
tes de ayer habrá tenido lugar la jun ta  de accionis­
tas para  nombrar la dirección de esta empresa.

En la  Epoca del domingo leemos lo siguiente, 
cuyo fundamento ignoramos:

«*Üna esplicaeión sobre lo que ayer no nos parecía 
fácil do espliear. El gabinete actual no ha desistido de 
su firme propósito de rechazar, al propio tiempo que 
el secreto de las sesiones, la votación permanente de 
los presupuestos, y  la facultad esclusiva abandonada 
en los proyectos de reforma al poder ejecutivo, de 
abrir las fronteras á las tropas cslranjeras, ó fijar to­
das las relaciones de la iglesia y del Estado. Amigos 
muy íntimos de los señores ministros afirman que es­
tos cuatro puntos están fuera de toda discusión, y que 
si no se han marcado lodos en la circular de ayer, no 
obstante ser un acuerdo ya definitivo, es porque no 
se ha querido, rechazando tan solo estos artículos de 
la  reforma, indicar que se admiten todos los demas. 
A yer adivinábamos esta esplicacion; poro en el esta­
do hoy del pais, é iminentes unas elecciones, es ab­
solutamente necesario que electores y  candidatos se­
pan sobre qué van á pronunciar un fallo que puede 
ser la consolidación ó la muerto del sistema represen­
tativo y parlamentario en nuestra patria.»

L a Gacela de antes de ayer publica el acta del úl­
timo jurado. Dice a s i :

“Yo el infrascrito escribano de S. M. doy fé, que 
reunidos en 7 del corriente los señores jueces de he­
cho que correspondieron eu suerte para cafficar el 
articulo inserto en el periódico la Eyocá el 23 de no­
viembre próximo pasado, que principia: «Anoche tu­
vo lugar», y  concluye: «presentando una proposición 
con ‘éste objeto,» copiado por los otros periódicos las 
Novedades, la dación, el Clamor Público, El Diario 
Espx'ñdl y la Esperanza en el siguiente dia 24 , cuyo 
articulo filé denunciacib por el señor fiscal de impren­
ta domo contrario al orden público, se declaró por 
unanimidad «no culpable,» y  en su consecuencia fue­
ron puestos inmediatamente en libertad los editores é 
impresor de los citados periódicos. Y para que cons­
te, y  remitir al Exemo. señor gobernador de esta pro­
vincia a virtud de lo mandado en este dia por el señor 
juez de'prim era instancia de Vistillas, que ha princi­
piado úicha causa, y á quien ha sido devuelta por el 
Ilmd. señor regenle de esta audiencia á fin de cumpli­
m entar lo resuelto por el ju ra d o , pongo el presen­
te  en Madrid á 10 de diciembre de 1852.—Manuel 
Ortiz.»

Hallándose S. M. la Reina ligeramente indispues 
ta, se suspendió el besamanos general que debía ve­
rificarse ayer 20 del actual con el plausible motivo 
del cumpleaños de S. A. R. la Serma. señora prince­
sa úe Asturias, hasta que restablecida S. M. tenga á 
bien señalar el dia y hora en que haya de tener lu­
gar aquel solemne acto, y  entendiéndose que tanto el 
dia 46 ayer como el en que so lleve á efecto el be­
samanos, se considerarán de gala.

•De la Crónica de Nueva-York del 27, tomamos 
la^ ‘áigüientes noticias de la Habana:

"íf^or la via de Charlestony por el vapor Crescent 
c u y  quélentró ayer en este puerto, tenemos noticias 
do ia  Habana hasta el 16 de este mes. No había ocur­
rido en la isla ninguna novedad dignado especial m en­
ción; Un amigo nos esciibe; «Entró esta mañana en 
puerto el vapor Crescent City, y  so le permitió desem­
barcar la correspondencia y los pasajeros, avisándo­
sele al mismo tiempo que en el próximo viaje no se le 
permitirá entrar si viene de nuevo á bordo el «famo­
so» Smith. Esto asunto tiene muy cansado á todo el 
númdo, y  se desea su pronta leríninacion, haciendo 
que cumpla su deber la compañía de ese Mr. Law.

Los periódicos de la Habana hablan mucho de di­
versiones, bailes y  representaciones teatrales. Según 
nos escriben, reinaba el 46 mucha animación para ce 
iebrar á San Cristóbal, patrono de la ciudad. En la 
noche habría bailes y otras diversiones.

El mercado presentaba un aspeplo muy favoralilc. 
venta de azúcares y los precios de los mismos so 

mantenian buenos y firmes. En la semana que terminó 
el 13 se esportaron 3439 cajas de aquel dulce. Eu 
osram os'de café y  tabaco se hacían pocas operacio­

nes. Los precios del primero eran algo bajos, sin em ­
bargo de la poca oxi^;lencia.»

REVISTA HISPAAO-AM ERICAM .
pgrú.—Islas de Lobos.—Podemos anunciar esta vez 

que esta interesante cuestión ha sido arreglada defi­
nitivamente en Washington. Los documentos remiti­
dos por Mr. Clay, ministro de los Estados-Unidos cer­
ca del gobierno del Perú, y  la nota pasada por el se_ 
ñor D. J. Joaquín de Osma, ministro del Perú, fueron 
suficientes, según anuncia la Republic de Washington, 
para convencer al gobierno federal de la injusticia con 
que se había disputado ,1a soberanía del Perú sobre 
aquellas islas. En consecuencia de esto, el gobierno de 
Washington ha reconocido los deberes del Perú sin 
reserva alguna, quedando por lanío cerrado todo ca­
mino á nuevas pretensiones ilegales sobre aquellos ri­
cos, depósitija., ,
- Por su partii, el gobierno del Perú so ha mostrado, 
por el órgano de su ministro, muy generoso, dando

una*prueba de sus deseos de esli ecliur kis relaciones 
de paz y amistad con las domas naciones. Oble lido el 
recoiiociinienlo de la soberanía peruana sobre las islas 
disputadas, et ministro ha ofrecido que su gobierno 
fielará lodos los buques dos))achados de este país 
desde el 5 de junio hasta el 25 de agosto, para ir á lo­
mar guano á las islas de Lobos; igual ofrecimiento se 
eslieiide á los que se fletaron en el Pacífico con el 
mismo objeto, por cuenta de los especuladores anglo­
americanos antes del 25 do agosto, abonáudob s el 
flete á razón de pesos fuertes 20 por tonelada, precio 
mucho mayor que el que acostu ubi-a pagar aclual- 
menle aquel gobierno. Por úl(5.ii<>, com prará'á Ios- 
especuladores anglo-amei'icános, á precios eonveo 
dónales, los instrumentos,.; víveres y dem.as apí'eslos 
que habían creído conveniente enviar á bordo de los 
buques para recoger el guano.

Tal es el término oficial do la cuestión en este pais, 
y se cree que será ratificado inmcdlúlatnénle por el 
gobierno <iel Perú.

Venezuela.—Reunidos los' coiegtóií diréldrales cl 
1.® de octubre para elegir viee-presidente de lá re- 
júb iiea,' btuvo la mayoría constitucional D. Joaquín 
Herrera, actual ministro del Interior y candidato de 
a administración. El pais estaba tranquilo, y  no en­

contramos en los periódicos de Caracas ninguna otra 
noticia importante para el eslerior.

Méjico.—Según caria de Méjico de 1.® de este 
mes, las personas mas influyentes y respetables de 
la capital de Jalisco redactaron y publicaron un ma- 
niflesto, del cual aparece que el general D. José Ló­
pez üraga se ponia al frente del pronunínamiento. 
Este militar se hallaba el 21 de octubre cii 3 m  Miguel 
de Allende, donde tuvo aviso de que el gobierno ha­
bía espedido una órden para prenderlo y conducirlo 
á Méjico, para cuyo efecto ya había mandado una 
partida de caballería. El general Uraga no tuvo por 
conveniente esperarla  llegada de esta. Determinó al 
fin pronunciarse, y  asi lo efectuó el 25 de octubre con 
solos 500 hombres y cuatro piezas de artillería, di 
rigiéndose áMichoacan, donde se le ha reunido Baba- 
monde, y  adhiriéndose al plan político de Jalisco. 
En la lacónica proclama que el Sr. Uraga dirigió á las 
tropas de Jalisco y á la antigua brigada de su nom­
bre, se lee el notable párrafo siguiente: «Acepto el 
plan de Jalisco y protesto sostimeilo; pero os pido 
que hagais conmigo una sola protesta: ni yo ni ningún 
general, jefe ú oficial que pertenezca á nuestras filas, 
puede aceptar nombramiento alguno ó empleo fijo de 
la revolución, ó que resulte de ella; tampoco pode 
nios alegar servicios ni pedir premios por nuestros 
trabajos.»

En Puebla acababa de verificarse una tentativa de 
revolución. Un Jefe del ejército llamado Victoria, 
acompañado de unos cuantos soldados, sorprendió la 
guardia de prevención del cuartel del batallón de 
iLúrbide, sin mas resultado que el de atraerse una 
pai'te de aquella fuerza, con la cual se dirigió al Cer­
ro de Loreto; en este punto le atacaron las tropas 
fieles, y  después de un corlo tiroteo, on el que su­
cumbió Victoria, rindiéndose los sublevados por es_ 
te capitaneados, el orden se restableció en aquella 
ciudad.

El mismo «orresponsal comunica la noticia si­
guiente:

«Se me acaba de asegurar por persona de palucio 
que el presidenlé Arista ha dirigido á las augustas 
cámaras una petición para que se le permita ir » n 
persona á mandar las fuerzas que deben combatir y 
sofocar la revolución.

El ministro de Francia, Mr. Levasseur, ha sido lla­
mado por su gobierno, y  debiu embarcarse para Ve- 
racruz en el paquete inglés del mes de diciembre.»

Santo Domingo.—Entre las medidas que ha dicta­
do el gobierno de aquella República contra los ama­
gos de la llamada inmigración atiglo-americana , en 
centramos en la Gaceta oficial de 26 de setiembre el 
lecreto, cuya parte dispositiva estraclamos á conti 

nuacion. Al darle lugar no solo nos proponemos hacer 
conocer el espíritu que guia á la administración del 
Sr. Baez, sino dar cuenta de las alteraciones impór- 
tantcs que por él se introducen en los puertos de 
aquel pais, por el interés que en ello pueda tenor el 
público. Hé aquí su parte sustancial. Nmguu estran- 
jero podrá entrar en el territorio de la república, 
sino por los puertos habilitados para la importación. 
Los que hicieren lo contrario sin permiso úe la au to ­
ridad , serán arrestados y remitidos bajo custodia á 
la capital. Se esceptúan los náufragos , quienes den 
tro de 24 horas serán ausiliados y conducidos á la 
capital. Quedan por seis meses habilitados solo para 
la esportaeion los puertos de Semana y la Romana, y 
ademas, para la importación, los de Santo Domingo, 
Azua y Puerto de Plata. Si á los dos últimos llegare 
un buque con mas de seis pasajeros , ninguno podrá 
desembarcar á menos de estar domiciliado en el pais 
ó tener especial permiso de la autoridad. Todo pasa­
jero que llegare al pais se presentará en el acto á la 
primera autoridad local, la cual le intimará la órden 
de presentarse en el término que exija la distancia an - 
le el jete político de la provincia.

Se esceptúan de esta disposición: 1. ®, los domici­
liados en el pais y los que tengan permiso especial; 
2. ® , los que solo pretendan permanecer ocho dias en 
el lugar, y dén fianza si se les exige; 3. ® , el comer 
cianle que llegue con el fin de establecerse en el pais 
é importe, según manifiesto, mil pesos; y 4. ® , los que 
lleguen á realizar paeoLKlas, prestando fianza si lo 
exige la autoridad. Para entrar en el pais mas de 
seis estraujeros con el carácter de emigrados d  otro 
cualquiera, deberán hacerlo por el puerto de Santo 
.Domingo, obteniendo antes permiso del gobierno, 
■quien podrá rehusarlo, si no estuviese obligado por 
contrato anliyior. El jefe político podrá permitir que 
un esLranjero desem barque para su uso una arma 
blanca y  un par de pistolas. Los eslranjeros no po­
drán permanecer en el pais por mas de dos meses 
sin ocupación conocida, á menos «pie obtengan por 
miso especial. Se prohíbe la importación do armas d« 
fuego y demas elementos de guerra. Las municiones 
y escopetas de caza introducidas por el comercio se ­
rán depositadas eu los almacenes del Estado hasta 
que se vendan, pudiendo el gobierno impedir por 
tiempo determinado que salgan del depósito, si lo 
cree conveniente. Las autoridades loe iles darán cuen­
ta al gobierno de lodo estranjero que llegue al pais, 
con su nombre, oficio, estado, procedencia, patria ó 
vecindario, buque que lo cond ijo y objeto de su via­
je . (Firmado por el presidenley refrendado por el m i­
nistro de guerra y  marina.)

El Heraldo dice que no retirando el actual mi- 
níslerio los proyectos formados por el an terio r, la 
Opinión no puede satisfacerse con las frases vagas 
de la citada circular. El periódico moderado se es- 
presa después en estos términos:

«El gabinete del Sr- Bravo Murillo promovió con 
su-s proyectos gravísimas cuestiones; estas cuestiones 
versan sobre e! principio liberal, en cuya defensa se 
lian unido cuantos en España siguen la bandera del 
sMcma representativo; el ministerio no desecha ni 
adopta opinjoii ninguna determinada, dejando á las 
Cortes venideras la resolución del problema; asi, pues, 
es natural la actitud tomada por las oposiciones con- 
l a.mia reforma qncscconoce no puede desaparecer, 
atrie -^^pensamiento que no formula, que se reserva 
p;iri en sir. dia.

Haliiéiidóse verificado la muctetiza minislérial por 
la opósicióií que suscitó la idea de reformar en el 
sentido de los proyectos publicados en la Gaceta la 
ley fundamental, procedía que ios ministros sucesores 
retirasen esos proyectos, tan mal recibidos por todas 
las fracciones del partido liberal. No lo han hecho asi, 
prefiriendo entregarlos á la discusión, para qnc á la 
iuz de la ciencia y de la csperiencia política se exa­
minen y discutan. Nosolriis entraremos de lleno en 
un debate Vatr importante, y con la verdad que siem­
pre hemos usado, diremos cuanto sobre el particular 
creamos conveniente; pero, francamente, deseamos 
toas; deseamos que el gobierno manifieste en qué 
consiste su diferente modo de acometer la reforma, 
y que en esta cuestión sea tan notablemente franco y 
esplíeito como lo fué en la retirada de la denuncia. 
No queremos p-'rder la esperanza de que esto se rea­
lizará, porque estamos seguros de que á los actuales 
ministros de la corona no puede ocultárseles cuál es 
la verdadera opinión del pais sobre este importantísi­
mo asunto, ni la buena fé con que nosotros se la mani­
festamos.»

El Clamor Piíáhco maiiirtesla francamente su opi­
nión en contra de las palabras de la circular. El 
diario progresista dice que cuando los ánimos se 
hallan sobresaltados con el anuncio de reformas 
tan impopulares, no se Iranuuilizan hasta tener se­
guridad de que se renuncia a ellas.
; «El ministerio, no los gcbornadnres , era el único 
^ue podia haber sosegado los espíritus é impedido los 
estravios de la opinión , relií'ando todo.s los [iruyeclos 
que su antecesor arrojó como una loa iucendiaria en 
éi campo de la politica. No l> ha hecho sin cm!)argo. 
Al contrario; juzga oportuno, conveniente y necesario 
que se revisen y reformen en algunos puntos las le­
yes políticas del Estado en sentido reslrietivo. Vor 
todo fundamento de este juicio cita lás infracciones d
la Constitución vigente, cometidas ptm cu uitis n)i

EXAMEN DE LA PRENSA.

las nuestpa<5, copia de un original nacido en circuns­
tancias en qm! iiiinca nos hemos hallado, y en que 
nunca nos liallai'omos, ¿eoino es posible identilicac 
completameuLe aípiella institución con las condiciones 
peculiares de nuestra estructura social?

Si en el mismo pais en que so el iboró el modelo, 
ha sido preciso destruirlo y ref irmarlo, y volverlo á 
destruir y volverlo á reformar, ¿có no p >ürá ser cs- 
labie, permanente é inalterable la copia? ¿Cómo po­
drá dar frutos jugosos un árbol trasplantado a un 
terreno que no le conviene; cuando no los dió en sn 
suelo indígena? No so nós hará la injusticia de creer­
nos propensos á un cambio total do instilueiones; no
se nos acusará de «picrer destruir las bases del régi­
men represeiil;íÜvo.»

Todos los periódicos jse ocupan antes de ayer de 
la circular^programa del nuevo gabinete. Oigamos, 
pues, sus palabras.

C O llllE ü  E S m W J E R O .
FRANCIA.

nisterios so han sucedido en estos últimos siete anos, 
atribuyendo á un vicio de las instituciones los abusos 
áe autoridad á que se han entregado sus correligio- 
rtarios políticos.

Ahora se quiere hacer una nueva reforma en la 
reforma que dió origen a! código político de 1845. 
Pues bien; como esta llegara a consumarse, no pasa­
rla un año sin que se tocase á la nueva Constitución, 
si por acaso quedaba en ella alguna garantía para la 
libertad. Influidos por la reacción europea los hom­
bres que nos mandan en estos últimos licnijios , no 
creen seguro el poder , si no aumentan su acción á 
costa de los derechos del pueblo.

Solo aprobaríamos una reforma, crt caso do que se 
tratase do [laceria , en sentido IHioral, pues lioy no 
corren peligro las prerogativas del trono,sino los fuo- 
ros de la nación. Los malhadados proyectos que h e ­
mos visto, sean cuales fueren las modifica-iones qnc 
se introduzcan en ellos, pugnarán siempre con los 
principios esenciales en que debe descansar todo go­
bierno representativo.»

La Nación se espresa también en términos muy 
parecidos á los del Clamor Público. Hé aqiii sus pa­
labras:

«¿Qué es lo i|ue dice en ese escrito el Sr. Llórenle? 
¿Qué el gol)ierno a<-.epta los m alhiJados proyectos 
lYluriilo-B-rtran? Seguramenlo quo no. ¿Q<iecl go­
bierno lós rólii’a para flevarlo’s á la huesa, eomo esos 
fetos informes y monstruosos que nacen s n vida, y 
que para no causar espanto se entierran in.-onlinenli 
por la misma mano que los ha recogido? Tampoco.

El miüisterio no acep'ta los proyectos porque los 
combate, y los combatu porque se reserva presen 
lar otros al examen imparcial, maduro y sábio de las 
Cortes.

El minisleno no los retira, pero los deja en pie, y 
los deja en pie porque se los presenta á la opinión 
para (jue. los estudie, los juzgue y los sent-ncie.

¡Oh! Esta sentencia no se hará esperar, asi como 
no-se hará tem er por los que abrigan convicciones 
como las nuestras» Por de pronto el gobierno se apre­
sura antes que nadie á condenarlos esplicila y  solem­
nemente. Ei es cl priínero que falla en su contra al 
ne'^aTse á aditíi'Ur'nrá proponer nada por lo que pa 
desean detrimento las bases esenciales del régimen re­
presentativo, nada por lo que desaparezca el derecho 
Se examinar y discutir en público los actos de los mi­
nistras....

Pero, porque no podia ser otra cosaj nos admira 
que el gobierng de S. M. no se haya resuelto, como 
creemos le aconsejaba el interés propio y el interés de 
todhs los buenos españoles, á retirar üelinitivamento 
losttueveproyeclos en cuestión, para los cuales no 
hay defensa posible, para los cuales no hay sino un 
grito común de indignación, salido do todos los eoru- 
züliés. '■

El gobierno se halla persuadido de que es oportuna 
y hasta necesaria la reforma en algún ■ p u to  de las 
leyes pijiiticns del Esiado. Aúmitiendo por de pronto 
esta proposiélon, ¿nd va en •ella envuelta la precisión 
de retirar la reforma formulada por sn aiKecosor, una 
vez que, como se indica, ha de ser esencial y radical­
mente difé' eiite aquella de esta?»

Hasta aquí la opinión de toda la prensa liberal 
independiente; pero la España, que todo el mundo 
sabe lo que significa, el periódico que defendió la 
administración del duque de Valencia, asi como 
también la del ministerio Bravo-Berlran, aplaude 
casi con entusiasmo las palab’as de la circular ci­
tada, y se espresa en estos términos:

«Los nuevos ministros han creído que «no puede 
ponerse en duda la cunvenicncia, la oportunidad y 
hasta la necesidad de revisar y reformar en algunos 
puntos las leyes políticas dei Estado.» Tai es el pen­
samiento dominante de la circular de antes de ayer 
á los gobernadores do las provincias. Este pensa­
miento es el reflejo de la opiuion pública; es el eco 
del sentimiento general de la nación; es la espresion 
de una necesidad que todos los partidos reconocen y 
confiesan. En dicha circular se dá una prueba irreba­
tible de esta verdad. Todos ios gobionio-; anteriores 
se han desviado, con las m.qoros intenemnes y con 
el mas sincero deseo de acertar, del testo de la Cons­
titución.

La razón natural dice, que lo que no puede ser 
ejecutado, encierra en si un vicio que es preciso des­
arraigar. Nosotros nos abstendremos de indicar en 
dónde reside e. t̂e vicioj abierta, como ya lo está, la 
discusión pública, tiempo tendremos de tobra para 
discutir las reformas convenientes, oportunas y nece­
sarias de que nuestra organización política es suscep­
tible. Por ahora, lo urgente es consignar el principio; 
uniformar el scnlimiento público sobre un punto tan 
vital para la existencia do esta grande y noble fami­
lia humana. El gobierno ha iniciado esta importante 
empresa, y  nosotros pos complacemos en reconocer 
en este acto una prueba de su buen juicio y de su 
imparcialidad.

Aunque no considerásemos mas que el origen de 
nuestra ley fundamental, esta sola idea bastaría pa­
ra demostrar la necesidad de un trabajo de asimila­
ción entre olla y nuestro temple natural, nuestras 
costumbres y nuestros recuerdos tradicionales. La 
Constitución actual se diferencia en mucho de la de 
1812, pero ha heredado.su fisonomía estraujera; con­
tiene todavía el gérmen francés que nos importaron 
la mo<la y esa triste mónomaniu de imitación que nos 
aqueja. Emanada de unas doctrinas tan diferentes de

Los periódicos de París son del 16 y 47.
El MbmVor publica un estado de la situación fi­

nanciera de Francia al final de 4852. En el presu­
puesto de este año, tal como se arregló por el de- 
cretode 17 de marzo, habla un déficit de 55 .986 ,242  
francos, cuyo descubierto se ha aumentado después 
por razón de diversos créditos suplementarios á 401 
millones. Pero este déficit, según advierte un perió­
dico al ocuparse de este estado, es mas aparente 
que real, atendido, en prim er lugar, á que la tota­
lidad de estos créditos no se consum irá, y podrán 
hacerse en el presupuesto de gastos algunas supre­
siones; y en segundo, porque los ingresos proce­
dentes de los impuestos directos é indii'ectos han es- 
cedido con muchode las cantidades pl’esupuestadas; 
de m anera q u e , según el mismo periódico, el défi­
cit quedará reducido á 40 millones de francos.

El 15 recibió el eraperadir en las Tullerías al 
general barón Fage!, el cual le entregó los nuevos 
despachos del rey de los Países Bajos qué lo acredi­
tan en calidad de enviado esíraordinurio-y ministro 
plenipotenciario en la córte de Francia.

La recepción tuvo lugar con el ceremonial de cos­
tum bre.

El mismo dia tuvo lugar en el cuartel de Inváli­
dos la celebración del aniversario de la traslación de 
las cenizas del emperador Napoleón I. ’

El mariscal gobernador de los Inválidos, el prin­
cipe Gerónimo, asistido de un numeroso estado m a­
yor, presidia la ceremonia.

El Monitor de Argel del 10 de este mes, anuncia 
que el gobernador general habla entrado iel 8 en 
aquella ciudad. Al mismo tiempo el periódico oficial 
dá cuenta de la toma de Laguat, cuyo hecho de a r­
m as hemos anunciado ya.

Por la via de Argel se han recibido noticias de, 
Túnez del 18 de noviembre. El bajií habia ido á to­
m ar las aguas de Hamman-Sif, á M  kilómetros de 
aquella ciudad. Su salud se había restablecido de 
una m anera notable.

En la Gaceta de Augsburgo se lee lo siguiente:
«Se afirma positivainenle que los oaviados do R u­

sia y  Austria cii París, presentarán dentro de poco 
sus nuevas credenciales. El Sr. Liseleff rec ib í el 8 de 
diciembre despachos de San Petersburgo, que eoii- 
tienen las indicaciones necesarias á este efecto. Con 
respecto á la posición que el emperador de los fran­
ceses piensa tomar para con las potencias eslranje- 
ras, el gabinete do Viena se contenta con la esplica­
cion dada en el discurso dirigido en Siint-Cioud al se­
nado y al cuerpo legislativo.

Nada hay todavía decidido acerca de la época del 
viaje de Pió IX; pero se cree como positivo quo al 
fin irá a Francia

Hay fundados motivos p ira  esperar que las nego­
ciaciones entabladas con Bé-'gica llegarán \ obtener 
un buen resultado para los dos países. En una confe­
rencia tenida entre lord Cowley y Mr. Dronin de 
Lbiiys, observó cl primero quo el gobierno brilánieo 
desea ardienteinenLe q jc  so rcsl'iblezca la armonía 
entre la Francia y ia Bélgica; M-. Drouin de Lhuys 
contestó: «Contad con las bueaaS disposiciones del 
emperador.»

ITALIA.

BELGICA.
En la sesión «(l<jl(li5̂  empezó el senado la discuaion 

del proyecto de? lé f  sobre ofensas contra los sobera­
nos eslranjeros.

SUECIA.
Las noticias de Stocolmo son del 7 de este mes. 

A esta fecha continuaba la eonvatecencia del rey; 
pero seria lenta,,, en atención á la larga duración de 
la enfermedad. Desde este dia cesaban los partes 
sobre el estado del rey.

: .SUIZA.
De una óórrespondencia de Friburgo del 15 de 

este raes, lomamos los siguientes párrafos:
“En lauto que todas las grandes naciones europeas 

gozan de un reposo conquistado por el buen sentido 
de ias poblaciones, el heroísmo de sus ejércitos y la 
enérgie i actitud de los jefes del Estado, un solo pais 
gime todavía bajo el peso de un gobierno revolucio­
nario. Este es la Suiza, de donde partió en 1847 el 
primer grito do guerra, y á donde han ido á refugiar­
se hoy los últimos restos de la anarquía. El partido 
del órden no es alli menos poderoso que en lás demas 
ilaciones vecinas; pero por gna posición, escepciopat 
y  una conslibicion qué permite al poJer feder.álsos- 
lener A derribar los gobiernos cantonales, según con­
viene á  su politiia revolucionaria, este partido está 
deducido á la impotencia. Entregado sin defensa al 
furor de sus enemigos, ha tenido que sufrir despojos, 
ultrajes, prisioires, violación de derechos, cuya con­
quista büce algunos siglos lo habia costado,ia sangre 
de sus mas generosos ciudadanos, y esto? sin espe­
ranza dé salvación.

El pueblo de Friburgo principalmente, fué" objeto 
de »n verdadero ilotismo por parto de una ininoria 
Ínfima, pero sostenida por las bayonetas federales.

Esto era, sé decía irónicamente, en nombre de la 
libertad, para obligarlo á ser libre á su pésár.' tb d o  
el mundo sabe hoy lo que significa la palabim libertad 
en boca del radicalismo. En vano han recurrido estos 
desgraciados á lodos los medios legales; peticiones 
al gran consejo, mociones para la revisión de la 'corts- 
lilucion, esposiciones al poder federal, manifeslacíoll 
de Posieux, todo fué inútil C0:nlra hombres quchaibiqri 
declarado que en política no habia Justicia.»

CORREO DE ESDANA.
Según dicen en carta del Ferrol, fecha del.9 , las, 

obras de los buques en construcción, asi como las 
demas de aquellos arsenales, siguen su éurso ordi­
nario en proporción al número de obreros que en 
ellos se emplean, y  ninguua otra cosa hay que me­
rezca la atención en aquel departam ento, mas que 
algunas promociones que acaban de hacerse en los 
oficiales y meritorios del cuerpo administrativo de 
la arm ada.

híi Gaceta de Saboga publica la correspondencia
siguiente del 10 de este mes:

“Desgraciadamente estaba demasiado bien informa­
do anunciando las próximas mé lidas de rigór, por 
parle del arzobispo do Turin, contra la fraecion nume- 
rosa de nuestro clero qne ha tributado sufragios á 
Gioberti. Me aseguran quo el reverendo teólogo Ba- 
ricco, vice-sindico de ia ciudad de Turin, ha sido 
suspendido de sus funciones de confesor, por haber 
propuesto al consejo municipal reclamar los restos 
mortales del abate Gioberti, y por haber asistido á 
sus funerales.

Fácilmente podéis comprender la penosa impresión 
que habrá pro lucido esta medida, dirigida contra un 
eclesiástico respetable por la alta posición que ocupa 
y por su irreprensible conducta. ¿Podrá esperarse 
que se detengan aqui? Creo que no. Sin embargo, de- 
beria comprenderse que esta severidad inoportuna, 
dañaá la caus t que se cree servir.

Ya os he dicho que se trataba de levantar á Gio- 
berli, no solamente uo inonu nenio fúnebre como se  
habia proyectado primero, sino también una estatua 
en una plaza pública de Turin. Hoy se anuncia que 
se hará en el consejo municipal una proposición en 
este sentido, y se cree que se elegirá para este efec­
to la p tiza Carigíian, donde so iialla la cámara de 
diputados.

Mientras que una parle del clero és objeto de rigo­
res inmerecidos, se observa en algunos curas una 
exajeraeion de celo poco apostólica. El 8 de diciem­
bre la autoridad lanzó una órden de prisión contra los 
ruras de Villareggi'i y de San Justo (provincia de 
[brea), acusados de haber declamado contra la cons­
titución.»

ALEMANIA.
Según se lee en el Constitutionnel, la Gaceta de 

Brunswick repvodaoQ uu artículo ÚQ ln Gaceta de 
Cassel, relativo á los esponsales del príncipe Alber­
to de Sajonia con la princesa Carolina W asa. Esta 
unión estaba proyectada hace mucho tiempo, y  no 
se esperaba sino el consentimiento de SS. MM.

S. A. R. Federico Augusto Alberto, hermano
del rey de Sajonia, nació el 25 de abril de 1828. 
Es coronel y brigadier al servicio de .Sajonia.

Un despacho telegráfico del 14 de este mes de 
Viena, anuncia que el emperador de Austria habia 
salido aquella noche á las siete con dirección á 
Berlín, debiendo pasar por Dresde.

Un periódico aleman examina la cuestión de 
Oriente en todos sus estreitios, y cree que podría 
ocasionar algunas diticullades en Europa; once 
son los puntos, en concepto del mismo periódico, 
que pueden dar lugar aellas: 1.®, la cuestión de su­
cesión al trono de Grecia; 2.®, la.suerte de la regen­
cia de Túnez, si el bey actual m,uriese; la Francia 
demanda la herencia pai’í̂  la  famiiM. dfti bey, y la 
Tuerta Otomana quiere volver lomar la regenoia 
com otájaíato; 3.®, el no reconocimiento del emprés­
tito turco; 4.®,-la prohibición de la navegación es- 
tranjera en las aguas del Bósforo, y sobre el litoral 
otomano; 3.®, la prohibición de introducir monedas 
cstranjeras; 6.®, las diferencias concernientes á los 
Santos Lugares; 7.®, la guerra de Siria, que por una 
parle puede estenderse á ios habitantes latinos del 
Líbano, y por otra á los Santos Lugares, lo que 
•¡)odi ia ocasionar una colisión con el protectorado 
francés; 8.®, el asunto dul arreglo de la frontera 
turco-persa; 9.*, la porseciiciou de los cristianos de 
Bosnia; 10, el asunto de Monlehegf-o; Í l ,  las for­
tificaciones construidas por los turcos en los puütos 
limítrofes del litoral austríaco.

E' dia 14 fueron entregados a! Banco de Barce­
lona los 320 ,OOD pesos fuertes, importe del 20 poi; 
100 de las acciones del ferro-carril que llaman tlgl 
Centro, fijado por el gobierno de S. M. De esperar 
es que pronto se empiecen los trabajos en m ayor 
escala, á fin de que cuanto antes pueda el pais re­
portar los resultados de tan importante via de co­
municación.

Por comunicación recibida en el gobierno de C ór­
doba, se sabe la muerte dada por el sargento de la 
guardia civil del destacamento de Priego al antiguo 
ladrón, funestamente célebre, llamado Francisco Ma­
nuel (íordon, y conocido por el Sordo de R ute , el 
cual contaba 22 años de inauditos crímenes de todas 
clases. Ei hecho, según dicho parte refiere , fué en 
una cueva del sitio de la Gallinera, entre el término 
de Priego y Rute.

En el Diario Mercantil de Valencia leemos lo si­
guiente:

“El dia A. ® del actual fue ei señalado por la d irec­
ción de la oaja general do depósitos para cameozar 
sus oporaeioiios en esta provincia. Se nos ha asogu - 
rad.) q le en di :ho día, al abrirse las oficinas, Inbia ya 
quien espos aba para eatreg.ir cantidades en efectivo 
en calidad dodojiósito v.ihintari'j. Al.?iinoS'cuerttos 
de la guarnición lian depositado ya, eu el mismo con • 
ceplo, algunos fondos de los que e.x'islian 'en sus 
cajas, de suerte que en los pocos dias que opera en 
esta ciu'la i han ingresado en 11 espresada d y a  mas 
de 400,000 rs.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La augusta real familia de S. M. continúa sin nove­
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.
Vengo en admitir al tenhnic general D. Pedro Cha­

cón la renuncia que ha hecho del mando de la capita­
nía general de Búrgos, quedando muy sRlisfeclia del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Palacio ocho de diciembre de mil ochocientos cin­
cuenta y d o s .—Está riibrieado de la real mano.—El 
ministro de la Guerra, Cayetano ürbina.

Vengo en nombrar capitán general dé Búrgos al 
marispal de campo D. Ramón de Barrenechea, segun­
do cabo de la capitanía general de las provincias Vas­
congadas.

Dado en palacio á veinte de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado d é la  real 
mano.—El ministro de la Guerra, Juan de,La#*a.

Vengo en nombrar inspector general del cuerpo de 
carabineros del reino al teniente general,D. Aosoimo 
Blaser, actual capitán general de Navarra.

Dado en palacio á veinte de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y dos.— Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, Juan de Lara.

Vengo en nombrar capitán general de Navarra al 
mariscal de campo D. Eusebio Calonge, que lo es ac­
tualmente de las islas Canarias.

Dado en palacio á veinte de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está  ̂rubricado de la real 
mano.—El minÍstro*de fa Guerra', Juan de Lara.

Vengo e n  nombrar c a p i ia n ,  general de las islas Ca­
narias a l  m a r i s c a l  de campo D. José f i a r í a  L a v iñ a ,  
comandante generalidel campo de*Gibraltar.

Dado en palacio á veinte de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El iiiinislro de la Guerra, Juan de Lara.

Vengo en nombrar comandante general dei campo 
de Gibraltar al ináriseal de campo D. Cristóbal Lina­
res de Butrón.

Dado en palacio á  veinte ’de diciembre de -mil ocho- 
cieiHQí'Qi-iciienia y d o s.^ E stá  rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, Juan de Lara.

Atendiendo á la dilatada carrera y  distinguidos 
servicios del mariscal de campo D. Francisco Manuel 
de Villena, vengo en promoverle á teniente general 
de los ejércitos nacionales.

Dado en palacio á veinte de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—-Está rubricado de la real 
mano.-«El ministro de la Guerra, Juan de Lara.

Atendieudu á los méi'iios y distinguidos servicios 
del mariscal decampo D. Juan Zabala, vengo en pro­
moverle á teniente general de los ejércitos nacio­
nales,

Dado en palacio a veinte de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta ydos. Está rubricado déla  realnia"" 
no!—El ministro do la Guerra, Juan de Lara,

SI

te
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SECCIO.X DE TRIBUNALES.
CONSEJO REAL.

DECISION DE COMPETENCIA.

La Gaceta del 10 publica la decisión de la com­
petencia suscitada entre el gobernador de la pro- 

incia de Logroño y el juez de primera instancia de 
‘lájera , con motivo de llevar á efecto un arrenda­
miento de heredades propias del Kstado, otorgado 

;;ii favor de D. Hermenegildo del Uio.
Basta solo saber que so trata  de arrendamientos 

de lincas del Estado, para comprender á qué auto­
ridad corresponde el conocimiento de cualquier liti­
gio que se suscite sobre el cumplimiento de este 
mismo contrato. La ley de 20 de febrero de 1850 
confiere á  la administración la resolución de todas 
las cuestiones que se promuevan sobre la validez y 
el cumplimiento de los arrendamientos celebrados 
entre elEstado-y los particulares. Los tribunales o r­
dinarios, tratándose de fincas del Estado, solo son 
competentes cuando se entable ante ellos el juicio 
jrlenario de posesionó propiedad.

En conformidad con esta doctrina, ha resuelto 
el Consejo Ueal esta competencia, como aparece de 
la decisión que á continuación insertamos:

«En et espediente y autos de conipelencia suscita­
da entre el gobernador de la provincia de Logroño y 
el juez de primera instancia de Nájera, de los cuales 
resulta que en 1849 D. Hermenegildo del Rio, vecino 
de Alesanco, tomó en arrendamiento veinte y  cinco 
iieredades propias del Estado como procedentes del 
convento de Bernardas del Cañar:

Que de todas se incautó desde luego, escepto de 
tres, acerca de las cuales opusieron, según parece, 
algún inconveniente los anteriores colonos, pero.cuya 
posesión le fuó: conferida-,por el alcalde en virtud de 
disposición dictada por el gobernador en 16 de  ̂ abrjt 
de 1850: '

Que Luciano Marín, vecino del mismo pueblo, con­
siderándose propietario de una de oslas tres hereda­
des, de cabida de una fa n ^ a , y sita en el paraje lla­
mado Valde*Pepe, entabló interdiolo restituí orio ante 
et juzgado, el cual le reintegró en la, posesión de di­
cha finca, condenando en las costas al arrciidula- 
rioRio:

Que este acudió entonces al gobernador, y  qiie re­
sultó la presente competencia:

Y por último, que hallándose sustanciado este inci­
dente, á petición de Luciano Marin y en virtud de 
providencia judicial, se compulsó un documento, dd  
cual aparece que Bartolomé Marin, su causante^ tomó 
á censo perpétuo de D. Baltasar de Bustamantc, be - 
neficiado de la iglesia parroquial de aque ta villa, en­
treo irás fincas una de cabida de una fanega, Sita en 
el término de Valde-Pepe:

Visto el articulo 10 de la ley de 20 de febrero do 
1850, con arreglo ai cual las contiendas que sobre in­
cidencias de subastas ó„de arrendamientos de bienes 
nacionales ocurriesen entre el Estado y los particula­
res que tratasen can él se ventilaran ante los conse­
jos provinciales, y  el Consejo Real en su caso respec­
tivo si no hubieren podido terminarse gubernativa­
mente por mútuo asentimiento.

Visto el arU 1.® de ía real orden de 20 de setiem ­
bre de 1852, que atribuye á los consejos provmciales 
y al Real en su caso, e. conocimiento de las c uestio- 
nes contenciosas relativas á la validez, inleligi ncia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de I )s bie­
nes nacionales y actos posesui ios que de e los se 
deriven, hasta que el comprador adjudicatorio sea 
puesto en posesión pacifica de ellos, y á los juzgados 
y tribunales de justicia competentes las que versen 
sobre el dominio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y 
posteriores á la subasta , ó sean independientes de 
ella:

Vista la real órdon de 8 de mayo de 1839 que 
prohíbe la admisión de interdictos posesorios de m a­
nutención y restitución contra las providencias dic­
tadas por los ayuntamienips y diputaciones provin-, 
cíales en neguciuS que perteneciesen á sus uiribúcio- 
nes según las leyes:

Considerando, 1. ® Que con arreglo alaríículo ci­
tado de ialey  do 20 de febrero de -1850, corresponde 
ú la administración resolver acerca de las cuestiones 
que suscitase la validez, inteligencia y arrendamiento 
entre el Estado y Rio, hasta poner á este en la quie­
ta y pacifica posesión de l^s fincas arren.dadas, y que 
para interrumpirlo en‘está posesión plena y efectiv’a, 
que le había sido eonlérida por disposición del gober­
nador, dicta la dentro deí círculo de sus atribuciones, 
no e ra  recurso procedente el interdicto restilulorio 
contra lo prescrito eií la real orden citada do 8 de 
mayo de 1839, estensiva en su espíritu á todas las 
autoridades adniiuistralivas:

2. ® Que de conformidad con lo que establece en 
su última parte el ai liculo citado de la real orden de 
20 de setiembre de 1852, los tribunales'ordinarios de 
justicia solo serán competentes para entender en este 
asunto cuando la parte que se cree con derecho al 
dominio de la tinca de que se trata,.íuiidada en el d o ­
cumento que ha presentado después de promovida 
esta contienda, ó eii cualquier otro titulo anterior ó 
posterior al arrendamiento ó independiente de él, en­
labie ante los mismos el juicio plqnario de posesión ó 
propiedad;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta eómpe- 
lencia á favor de la administración.

D aio en palacio á ocho de diciembre de mil ocho­
cientos ciiicuenta y  tfo s t^E stá  rnbricatlD ■tfc la real 
mano.— El ministro de la Gobernación, Cristóbal 
Bordm,”

tribunal correccional del sena (Francia).
Sonambulismo.— Apelación de una sentencia corree- 

ctonal que condena á muchos sonámbulos por ha­
berse presentado como adivinos é intérpretes de 
sueños.
En el mes de octubre último se pronunció por el 

juez de paz una sentencia en la que se condenaba, 
con arreglo á los arl. 479 y 480 del código penal, á 
ia pena de cinco dias de cárcel y Qinco francos 
multa á diversas Verdonas i^úe iiabian Ifeíího' publi'car ^ 
en los periódicos avisos anunciando que daban sesio­
nes de sonambulismo. L a señorita Enriqueta Vüs^tir, 
ia señorita Dest'oiUaincs, el Sr. AIyo Didier, la señora 
lL)geí‘, la señora Pireo/j, la señora Fleurquin,! la^.se- 
ñorilas Octavia y Valeria Foussen, la señora Cíeá- 
leau y la señora Morel, interpusieron apelación de 
esta ^n lencia.

Ya so había visto en la sala octava del tribunal la 
causa; pero á consecuencia de la dimisión de uno de 
los-tres jueces, volvléron á empezarse los debates en 
presencia de los dos nuevos adjuntos que habían sido 
nombrados para completar la sala.

En este tiempo se interpuso otra apelación por^ 
parte de Mr. Marcillel, condenado también por e f  
mismo juez de paz á cinco dias de cárcel y cinco 
francas de multa por haber ejercido el sonambulismo. 
Habiéndose acumulado las causas, se presentaron en 
la audiencia del 7 de diciembre los once apelantes en 
el ¡janeo de ios reós. El presidente procedió al inter­
rogatorio de los procesados. Al llegar su turno á 
Mme. Rogcp, .se turbó, vaciló y cayó desmayada, 
habiendo sidonecasarjosacarla déla  sala por algunos 
minulbs.

Mr. Marcillet, interpelado por presidente, de­
clara que es profesor de magnetismo; que feon la ayu­
da de Alejo Didier, á quien duerme con sueño magné­
tico, trata de conocer el estado interior de los enfer­
mos, y  procurá: aliviarfos y  curarlos.

En cuanto al piocesado Didier, el principal cargo 
que se le hubia dirigido se fundaba en un anucio in­
serto el 31 de julio en el periódico la Pafi’ie. Según 
osle anunci'í lu duquesa de Sevilla, que habla perdidu 
ua brazalete precioso, habiendo ordenado á Didier 

■jiicrse unos guantes usados por ella, este contestó 
qtie el brazalete liabia sido robado, luego empeñado 
en el Monte de Piedad de París por un hombre que

en la actualidad se hallaba en d  eslranjero. El artícu 
'.o añade que el brazalete se encontró en efecto en el 
Monte do Piedad.

Alejo Didier declara que desde la edad de diez años 
(hoy tiene veinte y cinco) posee la facultad de dor­
mirse con el sueño magnético. Por mucho tiempo 
se ha limitado á satisfacer con esperiencias de sonam­
bulismo la curiosidad de las personas que lo lian reci­
bido en sus casas. Hoy recibe en la suya á las per 
sonas que quieren satisfacer su curiosidad, y no se 
niega á r  cibir de las' personas que lo visitan una le­
gitima indemniz ación en recompensa de esta curiosi­
dad satisfecha.

El presidente á la señora Fleurquin: Qué leneis que 
de ir sobre esa frase que se^-encuentra en vuestra. 
Uirj'-ta: «¿el ojo dei sonámbulo es como el ojo de 
Dios?”

La señora Fleurquini Ese pensamiento no es mió, 
es una simple cita.

El presidente: Teneis razón en defenderos, pues eso 
seria mas que un delito, seria una blasfemia.

Mr. Jales Favre^ defensor de varios de ios preveni­
dos, presenta los fiindanieñlos en que descansa la 
apelación; pido con instancia al tribunal pie ado|)Le 
los medios necesarios para ilustrarse sobre los he­
chos, y princi[/alinenle sobre, la verdad con respecto 
al brazalete hiíllado^o la duquesa de Sevilla por las 
indicaciones de Alejo Didier.

Los demás abogados hicieron las defensas de los 
otros reos.

Mr. RoUand de Villarques, sustituto, empieza de- 
clarainlo que la ciencia magnética no es todavía una 
cosa reconocida; que está sometida todavía al juicio 
de lu Academia; pero no se trata, según él, sino de 
charlatúncs que, á prctesto de ejercer el sonambulis­
mo, han explotado ia credulidad pública.

Él órgano del ministerio público sostiene contra 
lodos ios reos la sentencia atacada.

Con respecto á Mr. Marcillet, el sustituto declara 
que se refiere á  la prudencia del tribunal.

Mr. Jales Favre, en nombre de sus defendidos, tra ­
ta de inducir al tribunal á que les admita la prueba 
testifical do que su estado de sonambulisino es efecLi - 
vo, y no es el resultado del fraude, y de que en el es­
tado de sonambulismo gozan de facultades particula­
res, de las que están privados en su estado oniiiiario.

El tribunal, después de una deliberación do una ho 
ra, pronunció la sentencia siguiente:

u El tribunal.
Juzgando sobre la apelación de la sentencia de 7 

de octubre último;
Considerando que  resu lta  de los hechos consigna­

dos en la causa, y  no desvirtuados por los apelan tes, 
que h an  desem peñado ei oficio de ad iv inar y p ronos- 
licár;

Que su único medio de defensa consiste en pre­
tender que no deben ser asimilados á los adivinos, 
porque no hacen uso de ninguno de ios medios prac­
ticados por estos últimos, sino que usan solamente 
de la íacullad natural que poseen de descubrir las co­
sas ocultas durante un pretendido sueño iiiugnéiico', 

Pero, considerando que algunos fenómenosdefisio­
logía, demasiado inciertos para que la ciencia haya 
apreciado hasta el dia su naturaleza y estension, no 
pueden autorizar el ejercicio de uii oficio que la ley 
prohíbe;

Que aun en el caso de que el sonambulismo diese 
realmente la facultad de adivinar y de pronosticar, se­
ria necesario. un cambio en la legisluoipu para que 
fuese permitido á los individuos dotados de esta facul­
tad formar de ella una profesión;

Que siendo la realidad del magnetismo un hecho 
incuestionable, no hay lugar a detenerse en el exá 
men de los hechos de que algunos apelantes han ofre­
cido pruebas;

Considerando, en cuanto al medio deducido de la 
presencia del médico y de la pretendida aplicación 
del sonambulismo al arte de curar, que la asistencia 
del médico no modifica ea nada el hedió principal de 
lu adivinación; que en efecto, en esta situación el 
médico lio obra yu en virtud de su facultad, que no 
indica nada por si mismo, sino que, renunciando á la 
ciencia y abdicando de su profesión, se une, ya al 
enfeim oque consulta, ya al mismo adivino cuyas 
contostacioaes trasmite;

Considerando, sin em bargo, con respecto  ú la apli­
cación de  la pena, que el a rt. 480 del código penal no 
pioim iicta la prisión sino contra  los in té rp re tes  de los 
su eñ o s , sin nom brar aquellos que ejercen  el oficio de 
ad 'v inar y pronosticar; que asi como estab lece una 
distinción en tre  el cuso previsto por el a r l. 479, 
esta  misma distinción debe  encontrarse  en la ap li­
cación de la ley ;

Considerando que la in terpretación  de los sueños 
seb n ireh d c  de los que el individuo p id e  esta  in te r­
pretación , y  no de los de la persona á 
sulla;

Que en materia penal los términos de la ley deben 
entenderse en su sentido mas estricto;

' Que asi, no habiéndose establecido el hecho de h a ­
ber interpretado los sueños contra los prevenidos, la 
pena de cinco dias de prisión no podria a, liearse sino 
en caso de re iicidencia;

Que ,si se han pronunciado condenas precedentes 
contra la joven Vasseur, conocida por la Jovy, la 
mujer Cliateau, llamada Tulbert, y la mujer Morel, 
estas condenas no se han mencionado en la sent ncia 
apelada, y por otra parte no podían tener fuerza de 
cosa juzgada;

Por estos motivos, visto el artículo 479 del código 
penal.

Condena á Didier, á la joven Defontaine, á las mu­
jeres Fleurquin, Pinené yRoger, y á la joven Vasseur, 
en 15 francos de multa a cada uno;

Enmendando, revoca la prisión pronunciada contra 
ellos y los condena en las costas.«

Sentencias semejantes se pronunciaron contra los 
iem as apelantes, á escepciou de la mujer Morel, que 
por reincidencia l'ué condenada á cinco dias de prisión; 
Marcillet fué absuelto de la pena que se había pronun - 
ciado contra él en la instancia anterior.

quien con-

CllOiVlCA ÜE MAÜIUI).
El periódico oficial publica ayer la siguiente dis­

posición:
GOBIERNO DE LA, PROVINCIA DE MADRID,

El Eicino. señor intendente de la real casa y patrimonio 
me ha djrigido el oficio siguiente:

«Exemo. Sr.: Queriendo S. M. la Reina mi señora solem­
nizar el natalicio de su augusta hija la Serma. señora Prin- 
césa de Asturias de un modo digno de sus filantrópicos sen­
timientos, se ha servido ordenarme ponga á disposición 
de V. E. treinta mil reales, que deberán repartirse entre los 
establecimientos de beneficencia de esta capital, y diez mil 
reales mas para los pobres, que V. E, repartirá igualmente 
entre las juntas parroquiales de beneíicenci.i, espresando 
V .E . que estos socorros los alarga la inocente mano de 
S. A. R. por medio de la de su augusta madre la Reina mi 
señora.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 19 de diciem­
bre de 1852.—El marqués de Armendariz.»

Me apresuro á hacer público este nuevo acto de la inago­
table caridad de S. M. la Reina (Q, ü . G.), que jamás en las 
grandes solemnidades se olvida de consagrar un recuerdo 
al desvalido.

Madrid 19 de diciembre de 18S2.—Ventura Diaz.

— ^Ayer se ha suministrado á todas ias clases de
tropa de esta guarnición, en virtud de órden de S. M, la 
Reina, media libra de carne, un cuartillo de yíno. y 2 reales 
por plaza.

— Según anunciamos, ha quedado abierta al pú­
blico la parroquia de San M.irliu, liabicndoasislido un inmen­
so concurso de fieles á la magnífica función que se celebró an­
tes do ayer. La restauración de este hermoso templo ha sjdo 
completa, tanto en la parte de adorno como en los repnros 
que exigía la fábrica , llamando la atención el aumento de 
luces que se le ha dado y el aspecto agradable y majestuoso 
que presenta, especialmente el retablo principal, que ya he­
mos dicho es enteramente nuevo.

— Esta semana recibirán una mensualidad los
y ''lu-ifis pasiv;t>, '“n;i la cual so ciHnphqan las do­

ce corropondienlosal p^ ;̂ t̂íIlte uño.

— El reloj de la plaza, después de compuesto,
volvió antes de ayi‘r al ejercioiii de sus funciones. La curii- 
pustura quo ha sufrido e.s, siü,fi]nbargo, provisional, pues la 
máquina está muy deteriorada, y parece se va á construir 
uno nuevo de forma mas elegante para colocarlo en el centro 
de ia 1‘aniidcría,

— A espensas de un devoto se celebrará hoy en
la parroquia de Santa Cruz una solemne función á San An­
tonio de PáJua, habiéndose adornado ai efecto la iglesia con 
eslraordiiiarío gusto. El Sr, D. Pedro Alvjrez está encarg t- 
dn del panegírico, y dirigirá la numerosa orquesta que debe 
asistir, el muestro D. Victoriano Daroca.

— Esta noche á las siete y media celebra sesión 
publícala actdemia de jurisprudencia, y en ella reasumirá 
el importante debate que ha tenido lugar en las anteriores, 
el digno prc'idente de la corporación el Sr. D. Antonio de 
los Ríos Rusas.

— Mas de doce mil duros han producido ya las 
,-rfipresent'ieiuii')S de El Valle de Andort'/i, que se interrum­
pirán o o  nirns novedades en un acto para continuar de 
nuevo en las tiestas nocturnas de pascua. Se conoce que la 
aJminUtracion de! Circo saca el cordoncillo á riscosas, y 
que este año toca la vez á las boinas, como el año pasado á 
los focos.

— Hoy tendrá lugar, de nueve á dos de la noche,
fi baile de máscaras que dá la socieda'l del Liceo en ei salón 
(le la calle de Capellanes.

— S. M. ia Reina se ha servido m andar se sus­
penda la inauguración de los obras dd  iio.spitai déla Prince­
sa, que debió tener lugar en la larde de ayer.

— Ademas de no tener beneficios particulares los
artistas riel teatro francés, perece que tampuco piensa mon- 
sii-ur Daiglemont concederles el beneficio que es siempre 
Cíjstumbre en Madrid dar á las compañías dramáticas el 
dia de .Nudie-lBuena. No podemos menos de reprobar tan 
poco generoso desprendimiento de parte del director em­
presario para con unos artistas á quienes tanto hace tra­
bajar, j á  los que tan mezquinos sueldos tiene señalado.

— Mañana miércoles tendrá lugar en el teatro Real
la primera representación de II Giuramento, ópera seria en 
tres actos, del maestro Mercadante; en ella hará su primera 
salida el barítono Sr. Casanova, tomando parte las señoras 
Noveilo y d'Angri.

El 24 se cantará el Hernani] la señora d'Angri desempe­
ñará el papel de Cárlos V.

Se está ensayando también el baile La hija de las flores, 
y la ópera Roberto el Diabolo.

Se abre abono por 50 representaciones en ia función si­
guiente.

Palcos plateas. Rs. vn.

Proscenio, número 2 ........................................  6600
liuiiedritus, números 1 y 22.............................  7800
De frente, números del 8 a l l  5 inclusive. . 7100 
De costado, de 2 al 7, y de i6  al 21. . . . 5700 

Palcos bajos.
Proscenio, número 1........................................  8600
Inmediato, número 1........................................  7800
De frente, del 8 al 16 inclusive...........................7100
De curiado, d e l2 al 7, y dell7  al 22. . . 5700 

Palcos principales.
Proscenios, números 1 y 2 ...........................  5000
jje frente, números 8, 9, 12 y 13. . . . 5000 
De costado, del 1 al 7, y del 14 al 20. . . 4000 

Palcos segundos.
Proscenios, números 1 y 2............................ 2500

Por 25 representaciones.
Butacas cun entradas..............................................500
Delanteras de palco segundo con id. . . k50
Sftgnruias y terceras de id., id. con id. . . 200
Antepecho de paraíso coa id................................. 200

CHOAIOA M L ia iO S A .
Santo de hoy. Santo Tomás, apóstol.
CüLTvjs RELIGIOSOS, Cuarenta horas en la iglesia de San 

Juan de Dio. ,̂ donde termina la novena de Santa Lucía, 
preJicand(j por ia mañana D. Felipe Doininguez y por la tar­
de i). Gregorio Montes. Continúa la de Nuestra Señora de la 
O en la parroquia de Sun Luis, siendo oradores por la maña­
na 1). Miguel Simeón de la Torre y por la tarde Ü. Castor 
Cumpañia. Prosiguen las misas de aguinaldo en Santa Ma­
ría, San Ju^to, Nuestra Señora de Gracia y eii San Francis­
co, en lioiK-r de la Saiiíísima Virgen. En las parroquias será 
la misa m;nor á las diez. En San Antonio délos Portugue­
ses .=̂6 tributará el culto que todos loa uiártes á San Antonio 
de Pádna; y en los Italianos, oratorios y bóveda de San 6 i-  
nés se practicarán de noche los ejercicios acostumbrados.

Es dia de misa, pero se puede trabajar.
Visita de la Córte de .María.

Nuestra Señora de la Buena Dicha en su iglesia, ia Pre­
sentación en las Niñas de Leganés, ó de las Viñas en Italia­
nos.

VARIEDADES.
Hé aqui el juicio crítico que el Heraldo, eii su 

número de antes de a y e r , hace del folie(0 que el 
señor martjués de Miraflores, con su acostumbrada 
oportunidad, ha publicado eu defensa de los pro­
yectos de la reforma de la Constitución:
L a  R e f o r m a  e n  1852. Por el marqués de Miraflores.— 

iMadrid, imprenta Nacional.— 1852.
«Nosotros luchamos con iiicqavenientes peculiares 

para escribir juicios críticos sobre las obras del sei'ior 
marqués de Miraflores, porque la critica pierde toda 
su fuerza moral y toda su importancia desde el mo­
mento en que se sospecha que no hay imparejalidad 
por parte del escritor. Ahora bien; nuestros lécLores 
saben que nosotros no podemos librarnos de cierto 
senlimienlo de parcialidad en lo tocante á todo lo que 
dice y hace el autor del folleto cuyo título encabeza 
estas líneas, sentimiento que ha sido en mas de una 
ocasión calificado de injustificable debilidad por parte 
de nuestros mejores amigos. Asi es que nuestro pe 
riódico, desde el artículo de fondo hasta el anuncio, 
de la cave au grenier, empuñando ya ia trompa épica, 
ya la pastoril zampona, se ha consagrado repelidas 
veces á entonar loores al noble marqués.

Nosotros lo hemos defendido en el terreno político 
contra la envidia de sus Compañeros de gabinótq, que 
no podían tolerar tal eminencia á su lado; en el te r­
reno ciceroniano, contra los que dudaban de aquella 
elocuencia con que arrullaba blandamente ias pasio­
nes aviesas en ambos cuerpos colegisladorcs; en el 
terreno social, contra los que censuraban sus brindis- 
y aun en el terreno de los festejos públicos, eontrá 
los escritores audaces que.se tomaban la libertad de 
censurar la manifestación eslerior de su entusiasmo 
monárquico. Somos, pues, parciales; lo confesamos 
espontáneamente; pero esta misma framiueza nos dá 
derecho á exigir (juo se nos crea sinceros cuando ase­
guramos que, habiéndose.suscitado desgraciadamen­
te disidencias lamentables entre el señor marqués y 
nosotros á propósito de la proyectada reforma ctms- 
lilucional, vamos á ser severos coa su última obra 
por mas que cada rasga de nuestra pluma en este

debate se Il’ve tras sí un pedaz) de nuestro corazón.
Sm emliargo, hay qu j tener (o-esenteque esta ines­

perada disidencia ‘surge por si misma de la situación 
de las p(irsonas. El señor marqués es, según parece, 
el representante do una antigua raza que so pierde 
en la noche de los tiempos: no sabemos si pertenece 
á aquella familia que poseía un cuadro en que se veia 
á Noé metiéndose en el arca, y llevando cuidadosa­
mente debajo del brazo un rollo de pergaminos en 
que se loia: ejcí^itoria de la familia tal; pero su ádiol 
genealógico no clavará sus sólidas raíces en una 
época mucha mas moderna; si fuera un marqués in ­
glés en vez de ser un lord español, es indudable que 
conservaría las cartas de aquellos de sus antepasados 
que llegaron á la Gran-Bretañu al lado do Guillermo 
el Normando, y de los que combatieron en Poictiers y 
en Agincourt; pero de todas maneras aspira á ser re ­
presentante délos infanzones y ricos homes de Casti­
lla, y  debe pesar sobre su conciencia heráldica la 
muerte de muchos millares de moros.

Nosotros, al eoiitrario, aunque aristocráticos por 
convicción en la esfera política, tenemos el grave 
disgusto de no poder topar con ningún ascendiente 
nuestro m'edianamonte presentable que se remonte 
mas allá de la época de Cárlos I I I , y p ira encontrar 
otra anterior, tenemos que dar un salto horriblemen­
te largo y solicitar la hospitalidad de Adan y Eva. 
Es claro , pues, vista esta simple esposicion de he­
chos , que el señor marqués debe tirar siempre hácia 
los gratos recuerdos de las épocas nebulosas en que 
briilaroti sus ascendientes; mientras que nosotros, no 
teniendo grandes atractivos para volver los ojos há­
cia a'.ras, los volveremos hácia adelante ; y en tanto 
que él revuelve los venerables huesos de las épocas 
pasadas, y ios arma con alambres para su deleite 
especial, iioaoiros pensamos en el bienestar y en la 
dicha de nuestros descendientes. De aqui la lamenta­
ble disidencia que nos coloca en campos distintos , ó 
mas bien espalda con espalda , según la diferente d i­
rección que llevan nuestros rayos visuales.

La obra del señor marqués empieza con una ad~ 
vertencia importante, en lo cual censuramos desde 
luego un píeonusino; ya que siendo la advertencia su­
ya, lo de importante caia por su propio peso. De ella 
dedueiiiios que la reforma constitucional proyectada 
es obra del señor marqués, y  séanos licito aqui echar 
á un lado !a modestia y declarar que ya lo habíamos 
sospechado. Hay en el proyecto de reforma cierto 
perfume, cierto no sé qué de gra»  superioridad, in­
telectual por supuesto, que está revelando su origen; 
y por consiguiente, la noticia, por mas que haya ha­
lagado nuestro amor propio en lo tocante á la pers­
picacia, no nos ha sorprendido conmoviendo desagra- 
dabiemeate nuestros nervios.

Pasemos por alto una introducción de cuatro pági­
nas, en que el noble autor truena contra Jas constiLu- 
cionea escritas, y por amor u la paz, hagámosle la 
concesión de que en adelante sean litografiadas; ven­
gamos al grano, no porque lo demás sea paja, é im­
pregnémonos en el espíritu de las diez y ocho hojas en 
que el autor despacha las grandes y iraseendenlales 
cuoslionos que ha sometido á su agudo escalpelo.

El autor empieza por donde debía euipezar, es de­
cir, por el principio, ó como diría un periodista pe­
dante, a/> ovo; y á fin de demostrar mas claramente 
la necesidad y la oporluni lad de la reforma del señor 
Bravo Murillo, loma las cosas desde la irrupción de 
los godos. NO sabemos si aqui hay la intención oculta 
de buscar analogí.is históricas en materia de irrup­
ciones; pero de todas m aneras debemos agradecer
al 3ouor marqués el que no haya empezado eu com­
pendiosa narración desde la época del diluvio uni­
versal.

Boa de esto lo que fuere, es lo cierto que según el 
señor marqués debemos á los godos nuestra seriedad 
y nuestra severidad, que, sea dicho de paso, no debe 
ser la severidad inglesa; a los árabes, que invaden en 
seguida las páginas del folleto, el arrojo, el galanteo, 
ios celos, ía suspicacia, ei despilfarro, la exageración, 
la íautaiToneria y la impresionabilidad, lo cual p rue­
ba que los urabes han sido mas generosos con nos­
otros que las demás razas; y á los judíos, p leslo que 
también tenemos puntas y collares de judíos, la en­
vidia; todo lo cual demuestra de la manera mas clara, 
lóg.ca y terminante, que debe reformarse la Consti­
tución de 1845, que Us sesiones legislativas deben 
ser a puerta cerrada, y que no debe haber libertad 
de imprenta, con otras cosas que sabrá el curioso 
lector en ocasión oportuna.

Pero aqui debemos hacer una pausa, porque las 
obras del señor marqués deben leerse, como dice 
uno de nuestros aulbrcs místicos 'de ia lectura de los 
libros inspirados, imitando ct las gallinas cuando be­
ben, es decir,-Atrtiwtido- una gota y levantrnido en el 
acto et pico ul cielo. Medilcmos un instante. ¿A quién 
va dirigido eso de la envidia y su procedencia del 
tronco judio? ¿Es a los que envidiaban en el Congreso 
la elocuencia de S. S.? ¿Ha querido lanzarles esta fio- 
cha Hallándolos perros judíos con disimulo, y por 
medio de perífrasis que hacen esta frase compaUbie 
con la urbanidad? Abandonemos á otros mas perspi­
caces estos misterios, y pasemos ade ante.

Han acabado fbs godos en el Guadalete, y llegamos 
con toda felicída'd al año do gracia 1812. ¿Qué Tenó- 
menos espantables se presentan aqui á nuestra atóni­
ta mirada? Unos hoiiiores se hallan en un rincón de 
la península elaOorando una üonatiiucion. Pero ¿qué 
hombres suii esos? El señor marqués nos lo dirá: 
«hombres casi lodos honrados y eotudiosos, pero fal­
los compjelanK^jle de jSaiuo Dios! ¿esta­
ban uque/los hombres metidos eu la cuiiipana de úna 
maquina pneumática? Nada do eso, .y, véase aquí el 
ingeniosísimo giro que ha adoptado el autor, para 
manifestar sus Oijjniuaes sobre los hómbres de Cádiz 
sin lastimarlos: lesos hombres no Leiiian atmósfera; 
corriente; la imiá no tiene atmósfera tampoco. ¿No 
ven ya nuestros lectores la consecuencia?—Luego los 
hombres de 1812 eiau lunáticos. Estamos por echar 
a lüüar nuestras disidencias, y daríamos un abrazo al 
autor de este deseuDrimieuto si no temiéramos que 
nos privase de atmósfera.

¿Qué habrá de suceder con una Conriilucion sin a t­
mósfera? Lo que era inevitabie: que cayese en el va­
cío. Después vinieron otros ensayos, y los químicos 
poiiticos fueron dando á las coiistiuicioiies ciertos ele­
mentos que se aproximaban á la formación de una 
atmósfera. En 1837 hubia ya un poco de oxigeno. En 
1845 se añadió un puñado de hidrógeno; pero no 
bastó esto, y ahora Iiabiu llegado el caso de consti­
tuir una atmósfera definitiva. qué consiste la at­
mósfera que una Coasiitucioa necesita para vivir? Hé 
aqui el gran sistema del noble autor.

Para que una Coosiilucion sea permanente, es in- 
di5pen^able que se limite a u n  número reducido de 
axiomas descarnados ¿inalterables, que por su mis­
mo desearnamiento é inalterabilidad no dén ordgen ni

pretesto á ninguna reforma futura. Es decir, para po­
ner tanta sublimidad al alcance del vulgo, para que 
un hombre no vuelva á tener necesidad de nada, pura 
que no aspire á cambios ventajosos , para que des­
aparezcan por siempre esas urgencias vulgares y en­
gorrosas del comer, del vestir y  dcl gozar de la vida, 
puede adoptarse un método muy sencillo: despójesele 

’d o la  carne y d é la  piel, de los intestinos y de los 
sc.-;os, conviértasele en un esqueleto desnudo, y por 
pocas precaueioiies que se adopten después, perm a­
necerá inalterable hasta la consumación de los siglos 
en el rincón de un gabinete y  bajo un armazop de 
cristales. ¿Quién no adopta tan admirable receta para 
hacer una Constitución mas sólida y duradera que la 
de la Gran-Brolaña, y  que se burle de los roedores 
dientes del tiempo?

Pero insensiblemente y sin quererlo , nos hemos 
dejado a; risionar por la irresistible fuerza de atrac­
ción del talento del marqués de Miraflores. Empeza­
mos impugnándolo con mucho brio, y  hé aqui que 
adoptamos su opinión, y  nos vamos á convertir en sus 
panegiristas ardientes, si no nos retiramos a tiempo. 
Para evitar semejante derrota, pongamos fin á nues­
tra tarea, rememos á todo brazo para salir dcl Males- 
trom de su elocuencia; tapémonos los oidos, no con 
cera, sino con creosota , para resistir á la sirena que 
arranca tan dulces acordes del prosaico ínstrum mto 
que adornó anteriormente el ala de un ganso, y  tire­
mos con despecho el que nos sirve para trazar estas 
líneas. En nuestro fuga precipilada, solo nos atreve­
mos á volver la vista atrás para hacer una observa­
ción. El nuevo folleto del señor marqués se presenta 
al público con una oporiunldad que es peculiar y  pri­
vativa delnoble autor: el 12 se oyen sordos rumores 
que anuncian el gran acontecimiento del dia, ia pró­
xima aparición do ese gran escrito; el 13 cae el gabi­
nete de las reformas; y el 14 nacen las mas fundadas 
esperanzas de que esas reformas se convertirán en 
viento, y  so confundirán con la atmósfera en que se 
las queda rodear, como leves é impalpables partícu­
las. O por mejor decir: el noble marqués saca el car­
tabón de su ciencia para tornar medida á la nueva 
Constitución, y  cortarle una atmósfera que no le haga 
un pliegue; y  cuando va á  aplicar el Instrumento ya 
el paciente ha volado, y nuestro autor se encuentra 
tomando medida al vacío. Es una desgracia como 
nuestra. El pais ha perdido una ocasión de ser feliz 
para siem pre, y no nos queda ya mas recurso que 
llorar sbbre nuestros males, rogando á Dios que ya  
que nos hemos quedado sin atmósfera , á  lo menos 
no nos vayamos á quedar sin sombra.

Entretanto, él nos conserve al autor muchos años, 
y lo permita disfrutar en medio de un pueblo entu­
siasta, del descanso que merecen las insignes y mul­
tiplicadas obras que han brotado de su privilegiado 
ingenio.»

B0J.SA.
3 por 100 consolidado...................................  44 SjS
3 pur 100 diferido.......................................... 24 7D6
Amortizable de primera............................... u
ld.de segunda...............................................  g 3[4
Acciones de San Fernando.............................lOI

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES,

Lóndres á 90 dias por I p. f . ........................  50 80 p.
París á 8 dias por I p. f..................................5 fr, 31

Alicante.. . , 
B arcelona.. .
Bilbao.............
Cádiz..............
Coruña. . . . 
Granada.. . . 
Málaga. . . . 
Santander.. . 
Santiago.. . . 
Sevilla. . . . 
Valencia. . . 
Zaragoza. . .

DAÑO AL PAPEL.

Dinero. Papel.

4 ¡4
par.

par.
pa r.
Il2

1|2
1¡4

ll2
par.

1|8
par.

1|4

BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel.

RAZON de los precios á que se han espendido por ma- 
yor y menor en el mercado de esta córte, los at'llcu- 
los que á conti7iuacion se espresan en el dia de la 
fecha.

REALES VELLON CUARTOS 
ARROBA. LIBRA.

Carne de vaca. . . . á 30 12 á 16
Id de carnero............ » 14 á 16
Id. de ternera. . . . pa 54 17 á 85
Tocino añejo. . ; . , i 69 26 á 28
Id. fresco....................... 22 fa 24
En canal. á &S
Lomo............................. 83 fa 30
Jamón......................... á 85 80 á 38
Aceite............................ á 64 19 á 20
Vino......................... . á 38 8á 14:CllO
Pan de dos libras. . , a 10
Garbanzos.................. ... á 36 8 á 14
Judías......................... ... á 24 6 á 9
Arroz.............................. á 34 8 á 14
Lentejas..................... ... fa 18 6 á S
Almerías....................... á 23 f. 9 á 4
Carbón........................ ... ta 6
Jabón............................. ta 56 20 á 22
Patatas....................... ... a 6 l á 8 ll2

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO,

ÉPOCAS. REAUMUR. CENTI6. BARONET. VUENTOS. ATHOSF.

7 déla m. « 2 s. 0. 2 Ii2 sO . 26p6ii4 l N. O. Despej.

(2 del d. 16 s. 0. 20 s. 0. 26p6I|41 N. O. Id.

5 de la t. I2 1 [4 s0 . 15 I[4s0. 26p61i4l N. O. Id.

^EM BRIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 7 li. y 21 m.— Se pone á las 4 li. y 37 « .

DIA I I  DELA LUNA.
Pasa por e! meridiano á las 9 h. y 28 m. de la n.
Aparece á la 1 h. y 46 m. de la t .—Se oculta á las 2 ii. 

y 20 m. de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero lag 

II h. 58 m. y 35 s.
El día dura 9 h. y 16 m.—La noche 14 h . y 44 m.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. Hoy martes 21 no hay función. 
CIRCO. A las ocho de la noche; Sinfonía.—El Amor 

por los balcones.—Baile.—La Flor del Zurguen.—Baile.— 
Buenas noches, Sr. Ü. Simón.

VARIEDADES., A las ocho de la noche: La Rosa y el 
pensamiento, comedia en tres actos, arreglada á nuestra 
escena por D. Ventura de la Vega.—Por Poderes, c.miedia 
en un acto, original de D. Manuel Bretón de los Herreros.

Editor responsable, D. M a n u e l  d e  Ostolaza.

(>í

M a d r id , I d á » .
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,Á CARGO DE A . ANDRÉS RABI,

calle de Capellanes, núm  10, ouarto principal^

Ayuntamiento de Madrid
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ANUNCiOS
Él Huseo de las Faaiilias.

PERIODICO MENSUAL.

1 ü i u v e r s o  P i n t o r e s c o . SISTEMA MEDICO DE IIOLLOWAY.
PERIODICO QUINCENAL.

El Universo Pintoresco -e lia csfada publlcandu una vex al mas de
enero de r^52; ¡lero nn aielanti' •íaMni luz 
ma principiará con H mi 'V’i año próximn. v

Pi! 't  'üJl:
,i

El Huteo d$ las Familias es libro de todo el mundo.
Redactado con el mayor esmero, con el ausilio de los escritores de nota 

de nuestro oais y de las mejores revistas y periódicos estranjeros, puede
correr sin riesgo en manos de la juventud, sirviendo al p ro p io  tie m p o  mepiraa m*tidhW en la re.laci i.hk 
de distracci-m á los hombres estudiosos, y de útil recreo á cuantas perso-  ̂ El 
ñas lo buscan en la b-ctura. Esta es la razón porque cuenta ya dtez oííos 
de exi'tencia, siempre favorecido del público.

El Museo de las Familias es en la esencia una verdadera enciclopedia 
popular, amena é instructiva, que abraza todos los ramos del saber huma­
no, escepto la política de actualidad y la religión en su parte relativa al 
dogma; y en la forma es un elegante álbum, impreso con el mayor lujo U- 
pográQco, en buen popel glaseado, y con bnllísimos grabados en el testo, 
originales de los mejores artistas, ó copias de las publicaciones estranjeras 
mas acreditadas de su género.

La colección completa ileLl/useo consta ya de diez volúmenes en 4.® ma­
yor, con mas de 700 artículos v 900 grabados. Cada volúmen, que cor- 
ro s^n d e  á un año, forma un ludo independiente; es una obra aparte á 
tal estreino, que toraanilo uno no hay necesidad de tomar los otros si no 
se quiere, porque ninguni relación guardan entre sí: la numeración de 
los volúmenes es puramente de órden. _

Al anunciar el torno y año undécimo quo principiará en enero próximo, 
nos creemos dispensados de hacer nuevos efrecimientos, el Aíujeo conti­
nuará sien lo lo que hasta aqui h i  sido, con las mejoras que podamos rea­
lizar en proporción al número de suscritores que nos favorezca, pues 
sabido es que nuestro sistema ha consistido siemprn en destinar la mayor 
suma de beneficios á perfeccionarlo. Podemos asegurar, sin embargo, aue 
la redacción será notablemente mejor que en el torno que va á concluir,

• lorque tenemos ya en nuestro poder escelentes originales con que llenar- 
o: que habrá más igualdad en los grabados, y estos, que serán inme.ora- 
)Ies, se pondrán en mavor número, porque hemos hecho nuevas contratas 

que nos facilitan para e’scojer los mas á propósito, y que emplearemos una 
nueva fundición de caractóres, y tinta superior inglesa para la estampa­
ción, con lo que esperamos elevar el Museo á la altura que desde luego 
nos propusituos, y que diferentes causas han retrasado hasta ahora.

No habrá este año regalos, por dos razones: la primera porque si en un 
principio pudieron tener alguna significación, hoy que todas las empresas
de seeundo órden los ofrecen como e.stímulo para adquirir crédito, han - . _ . ■ , . . -
perdido su valor, y no pueden favorecer á una publicación de las preten- que ni oimtiraos diligencia ni perdonamos gasto.

d.l ,«u»o; y la /egunda nnr,M  aplicando el gasto del regalo 4 la ¡ 
mejora del periódico, es mas fácil perleccionarlo, y en ello han de ganar 
necesariamente el público y el establecimiento.

Una sola alteración, muy importante, hacemos en las condiciones que 
hasta ahora han regido, y consiste en dar al mismo precio que en Madtid 
el periódico en provincia, á los que se suscriban directamente y envíen el

lias. Esla ri'for - 
rotnciiürún algunas

i t i n e r a r i o
del oclavo viaje, de  la segunda époea , del 

vapor Duque de R iánsares. 
Kkthadas. Salidas. Días. Horas.

üm i\i. • ■ 13 inclusiv.' -m ade­
lante, una Historia de la quincena, 'jiiu si'cá uiia •.•.ispua imparoíal de los 
sucesos notables ocurridos duran te e.sfe periodo, no solo en España, sino en 
todo el mundo. El desfiupeño |u hemos encomenrtad" á persona tan com­
petente y práctica en trabajos análogos, que no vacilamos asegurar que 
satisfará aun á los mas exigentes, y dará á la colección del periódico todo 
el interés deun comiieo lio de liistoria contmipnránea. Insertaremos a d e - , 
mas una Revista de Madrid en prosa ó verso, escrita por D. Estéban Gar­
rido, y auncuando el nombre que acabamos de citar, harto conocido, pu- ; 
diera'dispensarnos de añadir umt siil;i líirca solire la cjecucl'n, diremos,  ̂
sin embargo, que estará redactada de modo que lo mismo lo.s que residan 
en la córte que los que habiten fuera de elbi, así en la Península corno en , 
los países mas remotos, hallarán los lectores algo que, les interese, porque | 
estas revistas serán i  la vez un conjunto de noticias y una colección de ' 
cuadros de costumbres, trazados con esa ligereza v maestría (jue ca­
racterizan los escritos del Sr. Garrido. El re.sto del C/muerso se ocupará 
como hasta aqui, con artículos de vi,ajes, de historia v de biografía, con 
poesías y novelas de nuestros liternt^is ile mas renombre, y con inag-¡ifi- , 
eos grabados de grandes dimensiones representando toda dase 'de objetos, ' 
vistas de poblaciones y inonumento.s, paisajes, retratos, caricaturas,logro- . 
grifos, etc. etc. Sin embargo que los números que van publicados d d  
Universo bastan para dar una idea de lo ijue en esta parte serán los suce-

PILDORAS H O LLO W A Y.
Este inestimable específico, compuesto enteramente de yerbas medicinales, no contiene mercu- 
ni alguna otra .sustancia deletérea. Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión mqs deli- 

!ida, é igualmente pronto y seguro para desarraigar el mal en la cmiifilexiün mas robusta, es en- 
tramimte inofensivo en sus operaciones y efectos, mientras busca y remueve las enfermedades de

cío

sivos, debemos añatiir i]iic medíanle un contrato que hemos celebrado con 
el director del perióilico úe Paris, U  lUustration, e.stamos autorizados pa­
ra elegir los grabados que u w i'.nivengai, entre mas de veinte mil que 
contendrá hoy la c dv c ¡ d  ■ dicho periódico y los que sucesivamente 
publique. Siendo la llusirucion rnaiieesa una de las mejores publicaciones 
pintorescas de Europa, fácil es concebir ciin tales medios lo que podrá ser 
el Universo; esto siii cinitar con los grabados originales que haremos pa ­
ra todos aquellos artículos referentes á España que ios requieran. Tampo ­
co creemos necesario hablar aqui de la ejecución tipográfica; basta solo 
decir que el Universo Pintoresco será en ad»lantp., como es lioy, el pe­
riódico de mas lujo de cuantos se publican en lengua castellana, [>ara lo

operaciones y
cualquiera especie, y en cualquier grado, por antiguas y arraigadas que seati.

Entrelos millares de personas curadas con esta medicina, muchas que ya estaban á las puertas 
de la muerte, perseverando en su uso, lian llegado á recobrar su salud y sus fuerzas, después de 
liab.ir tentado inútilmente todos los otros remedios.

Los mas afligidos no deben entregarse á la desesperación; hagan un competente ensayo de los 
(dicaces efectos de. esta asombrosa mediciun,y pronto recoiirarán el beneficio de la salud._

No se perdorá tiiMnp(‘ en lomar este remedio para cualquiera délas enfermedades siguientes:

Accidentes cpi'éjd'COS. 
Almorranas.
Asma.
Calentura? bili. sns.

------intennilentes.
de toda especio.

Erisipela.
Enfermedades del hígado. 

------ venéreas.
Gota.

del Museo de
las Familias, mediante el aumento de cierta cantidad, y no podía i btenerse 
el primero de estos periódicos sino suscribiéndose al segundo. A lumir ile • 
enero de 1833, la susoricion de ambos es libre, y c.ida cual podrá ti.mar 
uno solo ó los dos reunidos, según ieconvenga; la única ventaja consistirá ' 
en que, tomando los dos á la vez, resultará una gran economí.i, que sivrá :

Cólicas.
Debilidad ó esleiiuiicion. 
Deiiiii.iad ó r-ilii do fuerzas por 

eiiaiquior coosa.
Di-^entoria.
Dolor do gfirganta.
Dolor (le vientre.

Hidropesía.
Ictericia.
Indigestiones.
Inda inaciones.
Irregularidades de la menstrua­

ción.
Jaqueca.
Lamparones.
Lombrices de toda especie.

Lumbago ó dolor de riñones. 
Mal de piedra.
Manchas en el cútis. 
Obstrucción de vientre. 
Relencion de orina. 
Reumatismo.
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso.
Tisis ó consunción pulmonar. 
Tumores.
Ulceras.

d in W  ^  residen en provincia si hacen la su.cricion
nuestros intereses» ofrecemos una rebaja de 20 b ''r  100 á los que re-iden eii : directamente y envían el importe antes de! 31 de diciembre. E'Honces el 
“ r ^  ... .1 pamhm ,11̂1 precío p.s Ig u a l al de Madrid, lo que fignifica una rebaja de 20 por 100

■ ’ escesiva si se atiende á la  baratura de la suscricion.
provincia, que naturalmente es el mayor número, y esto en cambia del , precio e,s 
pequeño tr£bajo de enviar el importe dentro de un plazo lijo, cosa fácil | cantidad 
hoy que aun en los pueblos de escasa importancia puede hacerse el giro | 
por ca»>’eos. ‘

CONDICIOIVES D E  SVISCUICIOIV.

edición de

Esta.s píidoiliMs se veiid"n en el establecimiento general de Lóndres, 244, S iran d ,y ;m i casa de 
lodo.s lo? farmacéiuicos, droguistas y otras personas encargadas de la venta en toda la América del 
Sur, la Habana \ la Españ.-i.

Las cajitas venden á 1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cént. y 6 fr. 40 cént. Cada cajita contiene una 
instrucción en español para esplicar la manera de hacer uso de estas píldoras.

Cádiz. Dhrc. 1 6 mañana.
Cádiz. 5 7 mañana.

Alueciras. 5 4 tarde.
Algeciras. 5 12 noche.

Málaga. 6 8 mañana.
Málaga. 6 6 tarde.

Valencia. 8 40 mañana.
Valencia. 8 4 tarde.

Barcelona. 9 40 mañana.
Barcelona. 44 42 mañana.

Marsella. 42 40,mañana.
Marsella. 40 5 inañaiiti.

Barcelona. 47 40 mañana.
Barcelona. 24 12 mañana.

Valencia. 22 8 m añana.
Valencia. 22 'A la rd e .

Málaga. 24 9 mañana.
Málaga. 24 42 noche.

Algeciras. 2.H 8 mañana.
Algeciras. 25 40 noche.

Cádiz. 26 6 mañana.
Cádiz. 30 6 tarde.

Santa Cruz Enero 4 42 mañana.
Sauta Cruz. 4 42 noche.

C:maria?. 5 6 mañana.
Canarias. 5 42 noche.

Santa Cruz. 6 6 mañana.
Santa Crui. 7 42 mañana.

Cádiz. 40 6 mañana.
Cádiz. 45 7 mañana.

ITINEBABIO
del G uadalquivir, segundo viaje.

Entradas. Salidas. Días. Horas

Cádiz Dbre. 6 ;
Cádiz. 40 4 larde.

Salda Cruz. 44 4 2 mañana.'
Santa Cruz. 44 42 noche.

Canaria. 43 6 mañana.
Canaria. 45 12 noche.

Santa Cruz. 46 6 mañana.
Santa Cruz. n  i2 de id.

Cádiz. 24 6 de id.
Cádiz. 23 7 ,deid .

as
6S
contiene r-^gias sobre el modo (le conservarlos aumentos, insiruccioiies para eiseiviciu uo jq ...coa ,r uvoc-.o- v.. c.
nomía doméstica, que es sin duda el mas importante de todo?. Un libro de esta especie nos ha parecido el mas á propósito para acompañar á un 
neriódico que está dedicado á las familias, y la publicación se hará de modo que podrá encuadernarse en su día aparte, mediante la 4m truoemn que 
Jaremos oportunamente. El precio de suscricion al Museo solo es 30 rs. en Madrid y 36 en provincia, enviándose por el coreo franco el porte. Uacion- : 
do la su-' .̂cricion directamente, ya sea en el despacho de Madrid, ya acompañando letra del importe aiiteá dd  31 de diciembre, se pagan 30 rs. nada 
mas, lo mismo en Madrid que en provincia. *

El Universo Pintoresco, solo 
en fólio, eiiicion de lujo con gr
tiéndose á provincia por el correo franco el porte. Ei precio de suscricion es 4u rs. ai ano en arKiriu y oo ¡.rovmu.a. u.uieuuo_.a.su:,g.u,.ui. i
lamente, ya sea en el despacho de Madrid, ya acompañando letra del importe antes d d  31 de diciembrií, 40 rs. nada mas lo mi.smu en Madrid que

Museo V Universo, reunidos. Suscribiéndose á los dos perió.licos á un tiempo, cuesta 60 rs. al año en Madrid y 70 en provincia. Haciendo la suscri­
cion directamente, >a sea en ti despacho de Madrid ó ya acompañando letra del importe libre de gastos antes del 3t de diciembre, 60 rs. lo mismo en

Todo^l que pida diez suscriciones de una vez, ya sea á uno soto de los periódicas ó los dos reunidos, tendrá derecho á p-^dir una gratis de la mis-
. Uc nm.» olom nna n .io  a i'iim nnño ni ní.Hii4fl í>I ímnAPl.» ÓAntrO dftl okZO OrcfliadO.

PEHIOY PimUCACIONES
■id que en provincia. , , , , > • •
■o, solo Se publica una vez al mes; pero saldrá dos desde enero próxim i; cada nunvra cmis'a de 24 c-ilumua? de impresión i 
con grabados de grandes dimensiones. Los números se repartirán el dia 43 y 30, llevúndu.se en Madrid al damicilio y remi- 
■ el correo franco el porte. El precio de suscricion es 40 rs. al año en Madrid y 30 m  provincia, ll.cietido la.suscricion dircc- , 
___ j .  . . . . . . . . . . u»-., fioi imnArto arífoa Hid 31 dii‘iAinlirw. iO r.n. n.nirt mas lo mi.sma en Madrid uue i

DE TODAS CLASES Y DE TODOS LOS P A ISE S.

Algeciras.

Málaga.

Valencia.

Algeciras.

Málaga.

Valencia.
Barcebma.

Barcclor.n.
Marsella.

Barcelona.
Marsella. Enero

4 tarde.
12 noche.
8 mañana, 
6 tarde.

10 mañana'. 
12 de id.
10 de id .

4 de id. 
10 de id.

3 de id.

Valencia.
Barcelona.

5 10 dq id. 
11 12 de id.

se le confie, sea para Madrid, sea para las 
y exactitud acreditadas desde muchos años de

ma especie‘de las que pida, siempre que acompañe al pedido el importe dentro del plazo prefijado. i j i
Se suscribe en Madrid en el gabinete literario, calle del Príncipe, núm. 2b, y en provincia Ultramar y e! O' t̂ranj-’rn, en c;'?a de los c .rreaponsales del

establecimiento de Mellado.

Monier, librtri» de SS. MM., del ministerio de Fomento, del de Gracia y Justicia, y de la escuela
ingenieros de M ules.
Se encarga ile cumplir con cualquiera comisión que 

provinciás, cual cumplimiento garantiza su actividad 
esperienc.ia en sus establecimientos.

Recibe en (icpó>ito para la venta en comisión toda clase de publicaciones.
En cuanto.! obras eslrunjeras, el inmenso surtido que posee en su librería, permite asegurar que 

en ella se balhii todas las rdiras de cualquier clase que amincion las demas librerías, y que recibe in­
mediatamente las de mérito y utilidad que se publican en el estranjem.

P ara  fü.'ilil.r l‘is ciicirgos, hay unas hermosas colecciones «le catálogos y bibbografíi.s en lo as 
lenguas.

Valencia.
Málaga.

Algeciras.

Cádiz.

Málaga.

Algeciras.

Cádiz.

8 de id.
4 larde.
9 mañana. 

12 noche.
5 mañana. 

10 noche.
6 mañana.

ES C U ELA  G E lE R A i I
Colegio preparatorio para todas las carre.’a 

especiales, calle de la Redondilla, número 2.

Ho mas estraccion de muelas, VINOS (iENEROSOS
LOS MAS SUPERIOHLS Y LIMPIOS.

ELOGIO HISTORICO
DEL EXCMO. SEÑOR

CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
Nuevo suecedáneo para empastar la cáries, inventario por D. Melchor Ibarronde, ciruja im di-ntist.

de la real cámara. . , , . , . , • • * j  i i »Todos saben que la cáries es la causa principal de la destrucción y padecimientos de la dentadura
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que ai raa^tica^, deteniéndose algún timiipi 
entre lo.s dientes, se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos dobres (jue. arras­
tran al paciente á suírir la cruel oper-dciondeestraer. Para prevenir, pues, tales sufnmicmos. cru [irc- 
ciso bailar un medio eficaz, cual es ei nuevo suecedáneo. Este especifico por escdemíia, tiene la pro 
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco de la muel , y hace 
que el mal se cierre de raiz, conservándose en su natural estado. / ,•

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del suecedáneo como á pnriicu- 
lares que gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, atendidas las reglas de la mstruccion. 
hallarán cajitas desde 12 á 40 rs .,  como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar el escorbuto 
Y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos para blan­
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del Sol núm. 22, cuarto principal. J. (12) l4L SOL RB MADRID.

Especialidad en Camisas,

Málaga dulce y Jerez seco, á 3 1|2 rs. hoteíls; 
p a jiir t 'te . Iú,,'rim u y inofc a to l iIb J fjrez , a  7 rS. lU.

LK'ORES. Lo.-í ma< refinadas, noyó, rosa, 
andaya, limoncillo, perfi-cto amor, y otras clases, 
á 8 rs. imti-lla; ron, marrasquino y curazao, á 10. 
So abona un real si se vuelve el casco. - •

ACEITUNAS sev illanas de la rcimi á  12 reales 
el lu irríl.

COMESTIBLES. Chocolate d 3 1|2, 4, 5 1(2, 7 
y 8 r s . , (le hueii,sabor, aun el mas Ínfimo; azúcar 
terciada, á 18 cuartos libra y 52 rs. arroba; blan­
ca, á 22 cuartos libra, 62 rs. arroba; bacalao Es­
cocia, á IS y 20 cuartos libra; garbanzos, á 28 
y 33 rs. qrroba; arroz, á 28, 30 y 32 rs. arroba; 
judias, á 22 rs. arroba las mejores; café en rama, 
á 4 rs. libra y 6 rs. tostado y molido; almidón, 
i  10 ciiarfns libra medido y 12 < n terrón.

AGUABDIENTES. Muy .m isado ó -16 cuarto s 
el cuartillo  v a 26 el seco ‘sufo-rior.

VINO MO-'CaTEL de San Martin de Valdeigle- 
, íias, á 12 cuv.rlos el cuartillo.

Calle de Espoz } Mina, núm. 9, fábrica de cho­
colate.

Don Antonio Escaño, LOS VAPORES
m iente general de m arino y regente de Es~ 

paña en 1810. 1
Por D. FnineÍM-0 do i‘ ola Cuadrado, individúe [ 

1 de número de l i real ¡.ciulomía de la historia, mi- * 
 ̂ nisfro plonipotcr.ciari:., ele. Lo publica la misma , 
rea! academia.

A L A R ,P R IN G E 8 I DE ASTURIAS Y MARTIN
CONTINUARAN HACIENDO EL SERVICIO

Se ven le á 24 rs. ú U rústica en su despacho, i 
calle del León, núm. 21, i uario bajo, y en la li­
brería de Soja, calle ilc C arretas. (J. 115. 1

Ü¡
Y LO S PV G R T O S OG LA PEIVlIVSLLA.

PU ER TA D E L 8 D L, iO M . 22,
Profesora de piano.

Grnn siarlido de  camisas de  todas c lases  y  lienzos para  sn confección á m edida respon- 
diendo de su  b u en  asien to .

Doña Ernestina Legiize, recientemente llegadc 
á e."5ta córte, admite lecciones para su ca.'Ja y luí 
de las discípulas. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios muy arreglados 

Calle de la Madera Baja, número 21.

llARTIlLA DE PETALDIíOlA,
para e! recnnricimieiili) du n.ineralcs metálicos y 
descub^imieIllo^ de íus minas, por D. Luciano 
Martínez: 3 rs.

Ensayo HisUírico-r.alunil de los minerales y mi­
nas de España, nm un compendio do melalurgú 
y mineraiogia: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de inetales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 16 rs.

Noticia hislóriea documentada de las minas 
de Guadalcaiial, 2 tomos '¡ue hacen 1336 pági 
ñas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
íe Castilla, 2 lomos que hacen 1180 páginas 10 

reoles. Se vi.'nden en lu librería de Villaverde, calle 
; 4ñ Carretas, núm. 4.

Estando próximo á establecerce otros buques en competencia, los arm adores de los 
vapores actuales tienen la honra de hacer saber al comercio que, deseosos de conser­
var la poca carga que existe en estas líneas nacientes, han resuelto sostenerlos precios 
de pasajes y fletes á 20 por 100 menos que los que exijan las empresas competidoras^ 

Lo que hacen público á fin de que las personas que deseen gozar de las ventajas 
que les ofrece una rebaja tan considerable en los fletes, den sus órdenes terminantes A 
sus corresponsales, para no ser perjudicados.

Muy pronto la empresa actual aumentará el servicio de sus líneas con los vapores 
Península, de 700 toneladas, y el iJóro, ambos actualmente en construcion en Inglaterra.

El 22 de diciembre saldrá de Lóndres para Santan ler, Gijon, Coruña, Carril y  
Cádiz el Princesa de Asturias; no puede recibirse carga á bordo después del 20, 

Seguirá el M artin en los primeros dias de enero.
El Martin, corbeta de v^por de 300 toneladas y 300 caballos de fueraa, saldrá de 

Santander paraSoutbamplon y Amberes el 16 del corriente.
Los corredores en Lóndres son los Sres. Collings y Russell,esPLOSioî

A L O S  T R E S  G U A N D r S ,  L I J O S O S  Y C É lN T ttlC O S  S A L O N E S .
Puerta del Sol, número 6 ; calle de la Montera, número 4 5 , Pasaje; calle de Sevilla, número 9  (Ancha de Peligros).

En estos magníficos SALONES de lim pia-botas,f acaba de adoptarse un nuevo betún y charol que causarán la  admiración de

E l 'ie r d r M to s n o  ha perdonado medio, y al efecto ha hecho un viaje con 'objeto de adquirir los mejores charoles y  betunes 
nne se S i r a h e n  Francia, Inglaterra, Bélgica y Prusia, tcuyos fabricantes hayan obtenido m encon honorífica y la preferencia
da los monarcas, etc., elo.

ropa
Mediante las mejoras que se acaban de ¡Inlroducir en estas casas, se|Jconsigue que IseanJ'JIas] prim eras de] Eu*

Se acaba de recibir la prim era rem esa de charoles y  betunes impermeables para  arneses y  correajes m ilitares, de las meÍM 
res fábricas de Paris y  Lóndres.

mil
1  MONEDAS LEGALES,

DIRIGIDO POR D. J . AVENDAÍJO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

. . .

AuTobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso , con c.-pe* 
<>í9liriari á tas escuelas por real órden de 4 del corriente mes.

Este cuadro, edición acaba de puolicarse con notables mejoras, tiene próiimamenU
nn mMrn V  38 centimetros de largo y un metro y 60 ceniímetros de lincho, y representa en su ver­
dadera Aagnilud forma y colorid* las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal mo.lu que cor 
la mera íns^ccíon del cuadro se forma idea del sistema y de las mediijas efectivas' de uso común, 

halla S  de la Revista y Aurora, calle de Alcalá, num. 37, cuar (a tercero, j
•n  las librerías de Monier y Bailly-Baylliere. G-Es p e c if ic o  ba lsá m ico  a n t i-r e u m a t i-

co, estraido de gran número de plantas aro- 
máiioas, la mavor parte americanas. Cura el 
reuma y toda clase de dolores procedentes 

de aires húmedos y fríos: promueve la trp p ira - 
eion fortifica los nervios, y es gran remedio con­
tra los calambre?, gozando de tal reputación por 
sus virtudes,'(ue ha sidoconstderadn como el mas 
eficaz para li.ia  dolencia reumática. Se usa en 
friccione-a, cu va explicación se h a lh  en el mismo 
frasco. Su pracio iO rs. Laboratorio farmacéutico 
de ülíurrum , «alie de la Cruz, frente al teatro.

I . (424) 2

ON JUSTINO LAVERDURE traslada su aca- 
.demia á la calle de Sevilla, núm. 6, cuartó 
Iprincipal, donde quedará abierta le. imitrí-

__  cula, desde el dia !.• de noviembre, para
: dos cursosde lengua francesa, uno teórico-prác 
i tico, y el otro únicamente práctico; segundo,
• geografí.a descriptiva y asironómic;'; tercero, la 

matemáticas preparatorias para todas la carreras.
Precio: -esenla reales mensuales y adelantados. 

Las tre s ‘asignatura?, cuyas espHcacinnes serán 
en francos, pueden estudiarse simultánejinente 

; sin aumqiito de precio.
j Dicliü profesor sigue dando lecciones en las 
1 eaias partícular«»»

GM '̂ FABiiíGA
GHOCILATE
AL AAFOII.

Accediento á las repelidas instancias de muchas personas que viven lejos de este es­
tablecimiento, y lo favorecen, se han abierto por su cuenta depósitos en los puntos si­
guientes: Puerta del Sol, número 2 2 ; calle de la Magdalena, número 5-í; calle de Mí- 
laneses, número 2; Costanilla de Santiago, número 24; en ellos se espende el chocolate 
á los mismos precios de 33 , 40, 48 cuartos, 7 , 8, 10 y 12 rs. libra, (|ue en la fábrica, 
la cual carga con los gastos que esta ojieracion trae consigo, á trueque de proporcionar 
al público mayor comodidad. Lleva los mismos sellos que la fábrica acostumbra, y esta 
agradecerá mucho cualquiera advertencia (jue se baga sobre la caliílad del género.

Como toda innovación, tiene este establecimiento sus enemigos; pero la mejor con­
testación que puede darse á sus demostraciones es, que á  pesar de la asombrosa can- . 
tidad que elaboran sus máquinas, no fiuede abastecer el consumo. Muchas personas (pie | 
acostumbraban hacer en su casa esta operación embarazosa, acuden á la fábrica del  ̂
Vapor, convencidos de que encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocohiíe mas su p e rio r ' 
al que uQ particular puede hacer por 9  ó 10 r s . j  (12) |

ESGimillA.Don José Garbonell
PROFESOR DE ESGRIMA ENESTA CORTE 
prev icn r á sus antiguos discípulos y 
deriias aficionados, que su a iad c  

mía, sito eulle del Lobo, niim. 15, cuarto  bajo, queda ab ierta  desde este dia.
Nota. Se aclmilen abonos por sem estres  y  tem poradas.

BI0GBAFIA8
DE LOS

OBISPOS CONTEM POBAIAEOS,
prelados y demás dignidades

m  i L i  m u m

tinloro. 
soiias 
por

Sa i.i. ro|Kirlirio la (üilrega 13 y esiá ou prensa la 14.
í . ' íusoribe á 4 rs. una rn Madrid y 3 en provincias, en su redacción , calle de la Reina n.* i f  

arto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier. Villa y Bayile-Baylliere;',y en provincial,
’ ' .á a i.h u iá is íra o io u e s  ele c o r re o s  d e l r e i m .
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